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Editorial 
 

 

BUSCANDO ALTERNATIVAS 
  

Son las 8 de la tarde del día 31 de diciembre. El 
2008 es ya casi historia, entretejida y zurcida por 
los acontecimientos habidos y vividos, gratos unos 
y dolorosos otros, durante cada uno de los 366 
días de este año bisiesto. También para la 
Pastoral Penitencia ha sido un año histórico el 
2008. No podía ser de otro modo. 
De entre los acontecimientos dolorosos quiero 
destacar, sin restar lo más mínimo a la nefasta 
gran crisis que nos ha caído encima, el 
persistente aumento de la población penitenciaria 
en 2008: un aumento promedio mensual neto de 
... ¡540 personas!. 

Si el aumento de la población penitenciaria habido 
el año 2007 (256 personas/mes) preocupaba 
sobremanera al inicio del 2008, ¿podemos quedar 
sin interrogante alguno ante el aumento habido, 
mes tras mes, en 2008? ¿Qué ha sucedido en nuestra querida España? ¿Hemos sido en 2008 peores 
ciudadanos que en 2007? ¿Cuál es la eficacia preventiva de la legalidad penal vigente y hacia dónde nos 
conduce?  
Se han inaugurado en 2008 nuevos macro-centros penitenciarios y ... ¡ya están superocupados! 
¿Cuántos nuevos macro-centros penitenciarios será preciso construir en 2009 para acoger la población 
reclusa generada a lo largo de sus 12 meses? 

No obstante, cada día son más numerosas las personas que alzan su voz 
(todavía como en un desierto) y reclaman en nuestra sociedad alternativas 
a las  penas privativas de libertad: no todos los delitos son iguales ni igual 
puede ser la medicina penal penitenciaria que se aplique, con eficacia 
demostrada, a tan diversos delitos. 

La solución socio-penal de la cárcel ha demostrado que genera más cárcel y 
reclama más cárceles: ¿puede renunciar nuestra pensante y dinámica 
sociedad a proseguir buscando y aplicando nuevas alternativas penales a la 
prisión?  

Los así llamados TBC (Trabajos en beneficio de la comunidad) fueron meros 
sueños en el pasado, pero son ya eficaz solución socio-penal en la 
actualidad. Realidad que se va consolidando como  gran avance e impele a 
seguir buscando, sin desánimo ni descanso, más y más alternativas a lo 
largo del nuevo año 2009, a las penas de prisión. 

En resumen, nuevos retos pastorales para la Pastoral Penitenciaria en 2009. 

 
José Sesma León, mercedario 

Director del Departamento de Pastoral Penitenciaria 
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Durante 2008 la población penitenciaria en prisión 
aumentó en 540 personas cada mes… Ver más 
información estadística en página 35 



 

 

NOTICIAS DIOCESANAS 
 

 

 

DIÓCESIS DE  BARCELONA 
 

Estimat amic, 

  
Tal com estava previst en el calendari de curs que us hem tramès en la revista Reixes i que està 
actualitzat a la nostra pàgina web: www.sepapbcn.org, tenim previstes unes jornades de formació  i 
recés: 

• Dissabte, 31 de gener de 2009 de 9.30 a 13.30h. Jornada de formació: Com fer un 
acompanyament de dol als presos? a càrrec de David Palacios. 

• Dissabte 7 de març de 9.30 a 13.30h . Recés a càrrec de Rocio Domènech, voluntària i Filla de 
la Caritat. 

Inicialment aquestes dues jornades estava previst fer-les al Seminari de Martí Codolar, però finament 
s’ha decidit canviar el lloc i serà al Seminari de Barcelona, carrer Diputació 231. 

Per tal d’organitzar millor les dues activitats, us agrairíem que ens truquéssiu al 93 317 63 97 o ens 
escrivíssiu a sepap_bnc@yahoo.es per confirmar la vostra assistència. 

Per altra banda, el dilluns 16 de febrer, a les 10h es celebrarà a l’Audiència provincial penal de Barcelona 
n. 2 (Passeig Lluís Companys 14-16, Barcelona)  el judici al  Mossèn Andreu Oliveres. …. Per altra 
banda, i insistint amb aquest suport, tan si podeu assistir, com no, us convidem a fer una pregària 
personal cadascú i en communió amb ell cada vespre, a les 22,00 h, des de que rebis aquesta 
comunicació fins que surti la sentència. 

 
Moltes gràcies 

 
JOSÉ MARÍA CAROD FÉLEZ  

Director del SEPAP 
Barcelona, 23 de gener de 2009 

 

 

 

 

DIÓCESIS DE BILBAO 
 

Hola: 
 
Soy Blanca Esther Iriarte, la nueva directora de Pastoral Penitenciaria  de la diócesis de Bilbao  y quería 
deciros que ya estoy incorporada a  esta encomienda desde el día 12 de  Enero; mi nueva dirección de  
correo electrónico. pcarcelaria@barria.net,  el teléfono de contacto es:  94 479 56 22´. 

 
Blanca Esther Iriarte 

 



 

DIÓCESIS DE CIUDAD REAL 
 

 

PROGRAMACIÓN PARA EL CURSO 08-09 
OBJETIVO GENERAL: La Delegación de Pastoral Penitenciaria tiene como objetivos generales  hacer 
presente la salvación de Jesucristo con las personas privadas de libertad, así como  coordinar, potenciar 
y animar todos aquellos servicios y personas que desde la Iglesia de Ciudad Real trabajan en la Pastoral 
Penitenciaria. 

Desglosamos las acciones de este curso en torno a cuatro objetivos específicos. Se programa sobre las 
acciones que son el reto de cada una de las áreas, no sobre el funcionamiento  ordinario de cada una de 
ellas. 

 

 

Objetivo 1: Incentivar la ayuda integral a las personas privadas de libertad  y a sus familias. 

  
Acciones Destinatarios Calendario 

Desde el área religiosa: 
 
1.-Elaboración del proyecto de 
evangelización. 
 
 

 
 
Presos de Herrera y 
Alcázar. 

 
 
Todo el curso 

Desde el área jurídica: 
 
2.-Elaboración del proyecto de atención 
jurídica. 
 
 
3.-Puesta en marcha en  el C.P de 
Alcázar de San Juan de un servicio de 
orientación jurídica (con carácter 
transitorio). 
 
 
 
 
4.-Acciones encaminadas a urgir la 
creación del SOJP en nuestra provincia. 
 
 

 
 
Los presos que  
requieran este servicio 
 
 
Los presos de Alcázar de 
San Juan. 
 
 
 
 
 
 
Responsables del Ilustre 
Colegio de Abogados, 
responsables políticos y 
medios de comunicación.

 
 
En ejecución. Terminado 
en diciembre. 
 
 
Quincenal. 
Todo el año. 
 
 
 
 
 
 
Hasta que se cree. 

 
Desde el área social: 
 
5.-Puesta en marcha de algún taller de 
trabajo  en Herrera de la Mancha.. 
 
 
6.-Apoyo y acompañamiento de, al 
menos, cinco exreclusos en  periodo de 
reinserción. 

 
 
 
Presos de Herrera 
 
 
 
Presos Herrera y Alcázar
 
 

 
 
 
Todo el curso. 
 
 
 
Todo el curso 
 
 



 
7.-Búsqueda del recurso adecuado para 
el cumplimiento de permisos de la 
totalidad de las peticiones que nos 
lleguen. 
 
8.-Tener contacto asiduo y hacer 
acompañamiento con, al menos, diez 
familias de reclusos y exreclusos. 
 
9.-Consolidar un cauce único para 
realizar la ayuda económica o material a 
los más indigentes...y dotar 
económicamente las ayudas. 
 

Presos Herrera y Alcázar
 
 
 
Familiares de presos de 
Herrera y Alcázar. 
 
 
Presos Herrera y Alcázar

 
Todo el curso 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
Hasta diciembre. 

 

 

Objetivo 2: Dar a conocer el mundo penitenciario a la sociedad y a las comunidades cristianas para 
crear puentes de unión y favorecer la prevención y la reinserción. 

  
Acciones Destinatarios Calendario 

 
10.-Elaboración de material informático 
y  dossier informativo sobre la cárcel y la 
tarea de la pastoral penitenciaria. 
 
11.-Elaboración de materiales para la 
inclusión de la Pastoral Penitenciaria en 
el Signo Permanente de Solidaridad. 
 
12.Relanzamiento de la campaña del 
Signo Permanente. 
 
13.-Comunicación escrita: 
programación, quehacer de la 
delegación y ofrecimiento de servicio. 
 
14.-Dar a conocer la pastoral 
penitenciaria y recabar el apoyo de 
nuevos voluntarios. 
 
 

 
La Iglesia Diocesana 
La sociedad 
 
 
 
Parroquias de la diócesis
 
 
Toda la diócesis 
 
 
Todos los sacerdotes de 
la diócesis y Cáritas 
parroquiales. 
 
 
Tomelloso, Manzanares 
y Argamasilla de Alba. 

 
Hasta diciembre. 
 
 
 
 
Hasta diciembre. 
 
 
Año 2009 
 
 
Octubre o noviembre 
 
 
 
 
De enero a junio 

 

 

Objetivo 3: Promover la coordinación con los grupos y personas que intervienen en la pastoral 
penitenciaria o están en contacto con ella. 

 
Acciones 

 
Destinatarios Calendario 

 
15.-Formar el equipo de  coordinación 
del área social 
y empezar a trabajar. 
 
 
16.-Formar el equipo del Área Religiosa 

 
Trabajadora social, 
delegado, representante de 
los SSGG de Cáritas y un  
voluntario 
 
Todos los presos 

 
Hasta diciembre. 
 
 
 
 
Hasta diciembre 



para hacer el estudio de la realidad y el 
proyecto. 
 
17.-Formar el equipo de abogados  del 
área jurídica en Alcázar. 
 
18.-Fijar  las reuniones de coordinación 
de todo el curso (Permanente de la 
Delegación, Capellanía de Alcázar y 
Capellanía de Herrera) y su temática. 
 
19.-Presentación de proyectos y 
renovación de credenciales. 
 

 
 
Tres o cuatro letrados 
 
 
Todos los voluntarios 
 
 
 
 
 
Todos los voluntarios 
 
 
 

 
 
Hasta diciembre 
 
 
Hasta octubre 
 
 
 
 
 
Octubre 
 

 

 

Objetivo 4:  Promover espacios de formación y encuentro para los voluntarios y trabajadores en 
contacto con la Pastoral penitenciaria.  

 
Acciones Destinatarios Calendario 

 
20.- Jornada de formación. 
 
 
21.-Retiro de oración: “San 
Pablo y la cárcel”. 
 
22.-Semana de DSI sobre la  
inmigración, ... 
 
23.-...que completaremos con 
una ponencia sobre 
“inmigrantes y cárcel”. 
 
24.- Realizar la Semana de 
DSI, o parte de ella, en cada 
una de las dos prisiones. 
 

 
Todos los voluntarios. 
 
 
Presos y voluntarios. 
 
 
Todos los voluntarios en sus 
parroquias. 
 
Publico en general 
 
 
 
Todos los presos. 
 
 

 
8 de  noviembre 
Alcázar de San Juan 
 
14 de  marzo. 
Herrera de la Mancha 
 
Del 27 de abril al 1 de mayo. 
 
 
Ciudad Real. 
Fecha por determinar 
 
 
Finales de abril- principios de 
mayo. 
 
 

 

CONVERGENCIA CON  LA PROGRAMACIÓN PASTORAL DE LA DIÓCESIS 2008-2009. 

Esta delegación se unirá a la tercera acción prioritaria, “revitalización y cuidado del matrimonio y la 
familia, mediante la acción nº 8: “Tener contacto asiduo y hacer acompañamiento con, al menos, diez 
familias de reclusos y exreclusos”, así como derivando al COF aquellas situaciones de desestructuración 
familiar de presos en las que intuyamos que se puede hacer algo por esa vía. 

En continuación con las acciones prioritarias de nuestra diócesis en el curso anterior estimularemos la 
participación de los voluntarios en la Semana de Doctrina Social de la Iglesia, centrada este año en la 
inmigración, así como un tema de estudio y una ponencia, que procuraremos que sea en Ciudad Real y 
esté abierta a la población en general sobre “Inmigración y cárcel”.  La misma semana de DSI la 
desarrollaremos también dentro de las prisiones de Herrera y Alcázar. 

UNA PROPUESTA PARA INTRODUCIR EN LA PROGRMACIÓN DIOCESANA 

Las acciones 11 y 12 de la presente  programación están referidas a la inclusión de la Pastoral 
Penitenciaria en el Signo Permanente de Solidaridad, puesto que es por esa vía por la que se prevee 
plantear el futuro de la financiación del área social.  



 
LA REALIDAD DE NUESTRO VOLUNTARIADO 
MAPA DE  SITUACIÓN: 

C. P de Herrera de la Mancha: 600 presos. Situada a 17 km del centro de población más 
cercano.  Trece voluntarios. 

C.P de Alcázar de San Juan: 117 presos. Situada dentro de la población. Ocho voluntarios. 

RADIOGRAFÍA  DEL VOLUNTARIADO: 

Por su distribución en áreas de trabajo:  De los veintiún voluntarios nueve están en el área 
religiosa (de ellos cinco en catequesis y cuatro en liturgia-coro), once en el área social (haciendo 
acompañamiento, talleres de autoestima, de manualidades y salidas terapéuticas) y uno en el 
área jurídica. 

Por su procedencia:  

En cuanto a la identidad: Todos proceden de parroquias, tienen un adecuado nivel de 
formación y es en ellas donde nutren su fe.  Hay una religiosa y un sacerdote voluntarios; los 
demás son laicos, sin pertenencia a ningún movimiento especializado. 

Seis de ellos cultivan su compromiso en Cáritas y es desde ahí  desde donde acuden a la cárcel: 
tres colaboran con Siloé, que es un programa diocesano de reducción de daño para 
toxicómanos, y otros tres acuden desde su Cáritas parroquial y han descubierto la necesidad de 
estar presentes en la cárcel por su  contacto habitual con familias de presos. 

En cuanto a la geografía: Los ocho voluntarios de Alcázar son de las parroquias de la ciudad, 
los trece de Herrera se desplazan semanalmente de pueblos que distan de cincuenta a setenta 
kilómetros por carecer de voluntariado en las parroquias del entorno más inmediato. 

En cuanto a la edad: Una media de cincuenta  y cinco años, pero la edad es menor en el equipo 
de la Capellanía de Alcázar. Solo cuatro bajan de los cuarenta y ninguno de ellos pasa de 
setenta años. 

Luces y sombras: 

• Luces:  fidelidad, constancia, comunión con la Iglesia,… 

• Sombras: distancias que dificultan el encuentro, falta de formación específica para 
trabajar en prisión, descoordinación de muchos años, “tiks”  que dificultan un trabajo en 
hondura,… 

 

PLAN DE TRABAJO  (en los dos cursos de existencia de la delegación): 

Objetivos: 1. Coordinar y acompañar al voluntariado existente. 

                         2. Asegurar su formación específica.                                                  

3. Generar un nuevo voluntariado empezando por las poblaciones más 
inmediatas a las dos cárceles. 

Durante el curso pasado nos centramos en la consolidación de lo ya existente  (objetivos 1 y 2) 

• Acciones en torno al objetivo 1:                     -
Programa  de trabajo conjunto Cáritas-Delegación de Pastoral Penitenciaria para coordinar 
todos los esfuerzos en el  área social. 

Contratación, por parte de Cáritas Diocesana, de una T. Social que tiene entre sus  
funciones  la coordinación y animación del voluntariado.   

Hoja de compromiso y renovación anual de credenciales. 

Cuatro reuniones de coordinación por cada C.P a lo largo del curso: de ellas una para 
programar y otra para evaluar.  

• Acciones en torno al objetivo 2: 



Implantación de un vademécum con los mínimos a cerca de lo que un voluntario de Pastoral 
Penitenciaria. tiene que saber. Adaptamos el  del Sepap de Barcelona. 

Dos jornadas de trabajo por curso sobre temas específicos de Pastoral Penitenciaria  
(proyecto diocesano, Vademécum, identidad del voluntario y aspectos jurídicos de la pastoral 
Penitenciaria son los temas en los que nos hemos centrado hasta ahora).  

Difusión a través del correo electrónico de  revistas, artículos y material de reflexión.                     
Elaboramos en este momento con Cáritas diocesana  un itinerario de formación y 
acompañamiento para el voluntariado. 

• Acciones en marcha en torno al objetivo 3:                                                                       -   
Está en fase de formación: un equipo de cuatro juristas voluntarios que empiezan a hacer 
asesoramiento en el C.P de Alcázar de S. Juan.  

De aquí a Navidad preparamos unas presentaciones y un dossier sobre la realidad 
penitenciaria de nuestra diócesis. 

A lo largo de este curso y el próximo estimularemos la sensibilización centrándonos  sobre 
todo en las poblaciones y parroquias próximas a Herrera (Manzanares, Argamasilla de Alba 
y Tomelloso –unos  55.000 habitantes entre los tres- ). Ya hemos empezado por las TV 
locales y seguiremos  en Cáritas, parroquias y colectivos sociales. Tres personas se han 
interesado  recientemente  por el voluntariado y tratamos de empezar con ellas algún taller 
de trabajo dentro del área social en Herrera de la Mancha. 

 
Benjamín Rey Soto 

Delegado diocesano de Pastoral Penitenciaria 
Capellán del C.P. de Alcázar de San Juan 

 

DIÓCESIS DE CÓRDOBA 
 

 



 
 

 

 

 



 

DIÓCESIS DE CUENCA 
 

FIRMA DE CONVENIO ENTRE LA CAIXA Y CÁRITAS DIOCESANA DE CUENCA. MEJORAS PARA 
EL PISO DE RECLUSOS 

 

El viernes 3 de octubre, Cáritas Diocesana de Cuenca firmó un 
Convenio de colaboración con la Obra Social La Caixa. 

La entidad bancaria aportará casi 70.000 € para el Piso de reclusos 
y exreclusos “Vía Libre”. La subvención estará destinada a la 
rehabilitación y ampliación del Piso, con el fin de mejorar la inserción 
sociolaboral de las personas que en él viven. 

La citada ampliación supondrá aumentar la superficie de 300 m² a 
600 m²,  donde poder  realizar nuevos talleres. También se 
construirán dos baños nuevos, una cocina y dos salas que 
permitirán realizar talleres, reuniones.., de grupos, así como las 
reuniones con la psicóloga. 

 
Marcos Imán 

Responsable del Programa de Reclusos 

 

 

 

DIÓCESIS DE GRANADA 
 

 

DIA DE REYES 

El 5 de Enero, por la mañana, celebramos para los niños que están con sus madres en la prisión, la 
fiesta de Reyes y entrega de regalos. Este año ha participado el Ayuntamiento de Otura que han 
financiado casi todos los regalos. En la primera foto aparece el Sr. Alcalde de Otura con una presa. Fue 
una fiesta entrañable en la que participaron gran número de voluntarios, miembros del ayuntamiento de 
Otura, las madres y padres de los niños y funcionarios y Sr. Director del Centro penitenciario. Incluimos 
algunas diapositivas de un total de 54 de ese entrañable día. 

 



 

CHARLAS PREVENTIVAS EN I.E.S. 

Por décimo año consecutivo, la Pastoral 
Penitenciaria de Granada, viene desarrollando su 
programa preventivo de Charlas en los IES. Un 
grupo de seis presos y voluntarios acuden a un 
IES de Granada y Provincia a desarrollar un 
programa preventivo de la droga y la delincuencia. 
Los presos exponen a los adolescentes, entre los 
12 y 16 años, su vida (cómo empezaron con la 
droga, los problemas que les ha acarreado, la extorsión a su familia, la necesidad de delinquir para 
conseguirla, su entrada y estancia en la prisión). Este año tenemos programadas 54 charlas en los 
distintos institutos. Los alumnos suelen seguirla con gran interés. 

 

 

 

EL SECRETARIADO DE PASTORAL DE JUSTICIA Y LIBERTAD Y “AVOPRI” DE LA DIÓCESIS DE 
GRANADA.  A DEBATE LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR 

Durante el fin de semana se está celebrando en GRANADA el VI Curso de Profundización para el 
Voluntariado de Prisiones y Profesionales de la Educación, organizado por el Secretariado de 
Pastoral de Justicia y Libertad y AVOPRI, en el Centro Socio Cultural Gitano, financiado por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. La apertura del curso estuvo presidida por el Sr. 
Arzobispo, Francisco Javier Martínez; la Concejala de Familia y Bienestar Social del Ayuntamiento, Ana 
López Andújar; el director del C.P. del Albolote, Nahum Álvarez Borja; el juez de vigilancia penitenciaria, 
Pedro Joya González y el Director del Secretariado-coordinador del curso, Fernando Cañavate Gea.  

En la citada inauguración, el Director del C.P. de Albolote, ahondó en la falta de medios para que las 
penas puedan cumplirse adecuadamente y en el incremento de trabajo añadido que suponen ahora las 
penas de prisión de la seguridad vial. También puso de manifiesto la labor preventiva y la necesidad de 
potenciar esta medida. Por su parte, el Juez de Vigilancia Penitenciaria, habló del incremento de los 
menores infractores, achacándolo a una crisis de principios. A propósito dijo: “el que empieza rompiendo 
una papelera es un delincuente en potencia”. La rehabilitación de los menores delincuentes es muy 
escasa porque realmente faltan medios reeducadores. También la Concejala de Familia puso el acento 
en seguir creando programas preventivos y de actuación ante estas situaciones violentas, subrayando 
que, desde el Ayuntamiento, ya se viene trabajando en ello y que no van a seguir escatimando 
esfuerzos.  Cerró la intervención el Sr. Arzobispo, diciendo que hay que mirar al ser humano con los ojos 
del afecto. Partió de un interrogante que 
solía hacerse cuando acudía en Madrid, 
siendo Obispo Auxiliar, a la prisión: “¿Dios 
mío yo que he hecho para no estar aquí 
dentro?”.  A veces la sociedad es 
justiciera, pero esa misma sociedad no 
hace justicia social. Apuntó que el 
crecimiento de la delincuencia juvenil se 
debe a causas estructurales de la cultura 
que hemos construido. ¿Para qué es la vida humana? ¿Cuál es la meta de la vida humana? La sociedad 
debe dar una respuesta y los sistemas educativos no se deben quedar mancos. De igual modo, explicitó 
que el destrozo de la familia genera una cierta incapacidad para educar. Sin embargo, puso de 
manifiesto que, a pesar de todo, hay motivos siempre para la esperanza. Que alguien te ayude a crecer, 
el amor es fundamental. Y así, el niño que crece en una familia, en una comunidad, siente menos 
tentaciones que otro que no tiene esa familia ni esa comunidad. ¿Por qué van los jóvenes al botellón? 
Quizás porque nadie les ofrece algo mejor. 

Todos estos interrogantes, alrededor de la responsabilidad penal del menor, son debatidos y 
reflexionados en las diversas ponencias, donde se abordará la problemática actual de los adolescentes 
en las aulas, el programa integral de intervención con menores/jóvenes en cuanto a líneas de actuación, 
programas de tratamiento e índice de reincidencia, los jóvenes autores de delitos de agresión sexual, los 
delitos de maltrato en el ámbito familiar, la intervención con menores en régimen abierto, hacia un 



modelo compartido de reeducación y reinserción. Diversas mesas redondas con los presidentes de 
organizaciones que trabajan con menores y profesionales sumamente cualificados, sin duda, contribuirán 
a dar luz a este grave problema de violencia en el que los adolescentes están inmersos, no en vano hay 
una serie de menores acusados de maltratos a sus propios progenitores. Lo cierto es que venimos 
asistiendo, tal vez de un modo pasivo, a la problemática que está generando la juventud actual en su 
ocio. Violencia –como se ha dicho en diversas ponencias- que muchos de ellos están creando en su 
propia familia y medio social donde viven. En los IES aparecen conductas provocativas en los 
adolescentes que a los directivos y profesorado los tienen desorientados y sin saber qué medios tomar. 
El camino de la reflexión, sin duda alguna, siempre es un buen inicio para el cultivo de otro horizonte 
más humano que el actual y menos violento, más pacifista en definitiva. Foros como éste, abierto y 
participativo, en el que hemos visto personas de todas las edades (también jóvenes) debieran 
acrecentarse. 

 

Víctor Corcoba Herrero 

 

 

 

 

DIÓCESIS DE HUELVA 
 

 

El miércoles día 1 de octubre de 2008, en la casa de ejercicios de Ntra. Sra. de la Cinta, celebramos la 
primera asamblea del curso, en la que capellanes, sacerdotes colaboradores, religiosas y voluntarios 
laicos junto con el equipo del secretariado y presididos por el Vicario de Pastoral para el testimonio de la 
fe de la Diócesis D. Pedro Carrasco Chacón, dimos inicio a la actividad programada para el  mismo. 

El día 26 de octubre en la Parroquia de Aljaraque, regentada por nuestros capellanes vivimos un día de 
convivencia fraterna de todos los que compartimos el trabajo pastoral en el centro penitenciario de 
Huelva. 

A lo largo de todo el mes de diciembre y hasta el día de reyes se ha realizado la campaña de Navidad y 
durante todo este tiempo los voluntarios de los distintos módulos acompañados de los capellanes y 
sacerdotes colaboradores han realizado en cada uno de ellos una celebración navideña con reparto de 
algunos regalos para los presos. Con este motivo como en años anteriores la comunidad parroquial de 
Lepe ha colaborado en esta campaña preparando y entregando mas de cinco mil dulces caseros 
preparados por las manos de las feligresas de esa parroquia que distribuidos por los distintos módulos 
del Centro. 

El día 12 de diciembre compartimos el retiro de adviento en la casa de ejercicios de Ntra. Sra. de la Cinta 
un numeroso grupo de voluntarios de Pastoral Penitenciaria. 

 

El día 25 de diciembre presididos por nuestro pastor diocesano D, José Vilaplana, celebramos la 
Eucaristía de Navidad, en el salón sociocultural, compartiendo con un numeroso grupo de presos 
algunos funcionarios y voluntarios  de la pastoral penitenciaria. 

El próximo 20 de enero en la Parroquia de Santa Teresa de Jesús de Huelva nos reuniremos en la 
segunda asamblea del año para evaluar la marcha del curso, compartir preocupaciones y deseos para 
seguir trabajando en las actividades programadas 

 

Secretariado diocesano de Pastoral Penitenciaria 

Huelva 



 

DIÓCESIS DE  JAÉN 
 

 

I TORNEO DE NAVIDAD U.T.E.  (Jaén II) Vs. S.A.F.A. (Úbeda) 

La Delegación de Pastoral Penitenciaria, con la colaboración del Área de deportes del C.P. “Jaén II” ha 
organizado el I Torneo de Navidad entre una selección de fútbol de  la U.T.E. (Unidad Terapéutica  
Educativa) del Centro Penitenciario de Jaén y una selección de la Escuela Universitaria de Magisterio de 
Úbeda.  

El primer partido se ha celebrado el 29 de noviembre, sábado, en el polideportivo del Centro 
Penitenciario. El encuentro de vuelta se celebrará el 14 de diciembre en el campo de fútbol de S.A.F.A. 
de Úbeda. 

Pero el encuentro desbordó el ámbito de lo deportivo. Era una continuación de la Convivencia habida 
entre miembros de ambas comunidades (U.T.E. y S.A.F.A.) en junio pasado. Todos quedaron con ganas 
y con el compromiso de volverse a ver. La correspondencia entre ellos no se había interrumpido, por 
eso, el encuentro deseado no fue entre deportistas sino entre amigos. 

De Úbeda vinieron 19 jóvenes, los autorizados por Instituciones Penitenciarias; si hubiera habido más 
permisos, los componentes de la expedición habrían sido más numerosos; del módulo no sólo salieron 
los componentes del equipo. Tanto en S.A.F.A. como en la U.T.E. se había comentado el ambiente 
espontáneo de amistad vivido la mañana que pasamos juntos en Úbeda y eran muchos los que querían 
vivir esta experiencia de amigos. 

Antes de iniciar el partido, los dos grupos se reunieron en la capilla para ver y escuchar una presentación 
que habían preparado los visitantes, este momento se aprovechó también para que el Coordinador y un 
Funcionario de U.T.E. dirigieran unas palabras a los amigos de Úbeda; igualmente hizo la Coordinadora 
de estas actividades en S.A.F.A. Caldeado el ambiente con estas palabras y los múltiples saludos de 
todos, pasamos la polideportivo. 

El partido, arbitrado por un colegiado de U.T.E., y terminó con el resultado de 7 a 10; exactamente esas 
cifras no recogen el resultado del encuentro, porque éste terminó con la foto final de los dos equipos y el 
obligado “Adiós con el corazón…”, cantado cuando los visitantes se volvían al autobús y los internos se 
volvían a módulo. 

Ayuda mucho a entrar en el ambiente que se vivió esa mañana la lectura de las cartas que después se 
han intercambiado entre ellos. 

 

 
Delegación de Pastoral Penitenciaria 

 

 

DIÓCESIS DE LUGO 
 

  
Nº Centros Bonxe y Monterroso  
   
Capellanes Cuatro (dos dedicación plena; uno media jornada, y uno funcionario ("a extinguir") 
  
Voluntarios Dentro Un sacerdote 

Nueve laicos (7 mujeres y 2 hombres) 
 Fuera Un sacerdote 

Once laicos (6 mujeres y 5 hombres) 
   
Parroquias Cinco   



colaboradoras 
   
Centros de 
Acogida 

Uno  

   
Actividades Dentro Taller de Animación Xacobea  

Taller de Música (Solfeo) 
Taller de Civilidad 
Curso diario de Ética-Religión 
Asociación "Viandantes do Camiño Primitivo" (Asociación 
para internos, funcionarios y público) 

 Fuera Camino de Santiago de Oviedo a Compostela 
Cuatro salidas de "Belenismo" (visita a instalaciones 
belenísticas de Lugo y cercanías) 
Tres "salidas culturales" con visita guiada a lugares 
emblemáticos de Lugo-capital. 
Conexión cada 15 días con Ropero Diocesano mediante 
voluntaria encargada permanente. 
Visitas semanales de Capellán y voluntarios a  
Unidad de Custodia del Hospital Xeral de Lugo 
Casa de Acogida para internos y sus familiares en 
permisos penitenciarios (Rúa do Río Cabe,71. 27003-
LUGO. Tfnº y fax:982.229.759 

 
                                              Jesús Redondo Candal 

Capellán del C.P. de Lugo-Bonxe 

                                       

 

 

 

DIÓCESIS DE MENORCA 
 

És un plaer rebre noticies vostres, perquè ja no sé quans mail vos he enviat i, dedueixo que es perden 
per les ones hercinianes, per tant aprofito l’avinentesa per enviar-ho tot juntet. 

No sé si aquesta explicació pot ajudar a entendre la matriu. 

Pastoral Penitenciaria de Menorca: 

• Creada el curs 2001-02 pel Bisbe Joan Piris. Delegada , Isabel Serra 

• Atén els presos de Menorca que compleixen condemna al Centre Penitenciari de Palma. 
L’atenció, donada la insularitat i a grans trets, consisteix en: 

o Visites periòdiques al centre penitenciari. Atenció directa als presos 

o Paquetería 

o Atenció a les famílies 

• Tenim una parròquia col·laboradora, la parròquia de la Verge del Carme de Maó, on el grup 
es reuneix i prepara les activitats. 

• Són actualment un petit grup de voluntaris (6). S’han iniciat contactes, molt positius, perquè 
de parròquia col·laboradora es passi a Unitat Pastoral col·laboradora,  augmentar  així el 
nombre de voluntaris de cara afrontar el repte de la nova presó de Menorca. El voluntariat es 
centre a la zona de Maó, lloc on estarà ubicada la presó. 



• Tenim a càrrec nostre una Unitat Depenent, “l’Epikeia” que recull els presos de Menorca o 
que viuen a Menorca que proposa la Junta de Tractament del Centre Penitenciari  de Palma, 
per  tal de fer la darrera etapa de la condemna a la nostre illa. 

L’Epikeia compta d’un/a responsable, en aquest cas jo, un vigilant nocturn i una educadora social. De les 
tres grans àrees d’atenció: laboral, familiar i formativa, per les característiques del treball que realitzen 
els usuaris (construcció) sols es pot fer el seguiment de les dues primeres (acaben la jornada laboral 
molt tard).  

Estem a punt d’obrir un nou espai per la Unitat Depenent, nou, lluminós, més adaptat a les necessitats, 
amb cabuda per vuit i, apretaets (que diria el Ramon C.)  10 usuaris. 

Una abraçada   

                   
Isabel  Serra Jiménez 

Delegada de Pastoral Penitenciaria 

  

   

 

 

DIÓCESIS DE PALMA DE MALLORCA 
 
  

El Padre Jaime, nuestro guía en las tareas de “hacer amigos en la cárcel” nos invita con frecuencia a que 
enviemos algún escrito a la revista PUENTE para que sea publicado, a la vez que nos da ocasión para 
leerla. Aparte de voluntario –según el padre y buen amigo Jaime al presentarme a alguna persona 
relacionada con el mundo penitenciario lo hace cariñosamente anunciándome como “el más veterano”. 
Yo lo ignoro y no preocupo en averiguarlo, lo que puedo asegurar que llevo trece años metido entre 
rejas, y que celebré con los presos mi ochenta aniversario. Todo un lujo!  

Aparte del hobby que tengo de pertenecer a este grupo de amigos que formamos La Pastoral soy 
“observador” y amante de dejar una constancia escrita, a mi manera, de lo que me llama la atención de 
mi alrededor. De mi contacto con el complejo mundo de la cárcel he ido recopilando unas vivencias en 
forma de breves crónicas que, a pesar de su escasa calidad literaria procuro divulgar i puedo asegurar 
que captan la atención de muchas personas sensibles, pero, ajenas a lo que se cuece  dentro del amplio 
y moderno recinto  del centro penitenciario.  Cada una tiene un título. Como ejemplos: “PRIMERA VISITA 
“- “UN MUNDO SORPRENDENTE” – “SEMANA SANTA Y PASQUA” – CRÓNICA DE INVIERNO” – “ 
UNA PETICIÓN ORIGINAL” – “LA SAL Y LA LUZ DE LA PRISIÓN”…etc. Como botón de muestra les 
paso una, muy breve, titulada “UNA PETICIÓN ORIGINAL”: 

Un preso dijo a mi compañera de equipo Margalida: “Marga, quiero pedirte un favor; mira, estoy solo, 
nadie viene a visitarme excepto vosotros de la Pastoral; nadie de fuera se comunica conmigo: quisiera 
recibir una carta de alguien”. 

Como veis es cosa de poca monta lo que pedía, pero de mucho contenido. Pide noticias de un mundo 
que para él ha muerto y, a la vez, añora. Margalida conectó con una amiga que se ofreció, encantada, 
para satisfacer la extraña y, a la vez, lastimosa petición. 

Colofón: “Marga –extremadamente contento- he recibido la carta. ¡Cuanta alegría he tenido! No te 
puedes imaginar la grata sorpresa que me llevé cuando escuche por megafonía: “José Gómez, correo”. 
Era la primera vez en mi larga vida de recluso que alguien me mandara una carta. Soy feliz, te estoy muy 
agradecido. 

Basta tan poco para proporcionar una alegría a alguien que está necesitado de ella. 

              
                                                                       Nicolás Colom 

 

 



DIÓCESIS DE SALAMANCA 
 

Os envío el Cartel de formación que estamos haciendo desde Salamanca con las distintas O.N.G. 

 

 
 

Miryam 



 

DIÓCESIS DE SANTANDER 
 

 

Paz y Bien 
Os envío dos fotos con motivo de la misa 
celebrada por Don Vicente en la prisión 
Provincial el 27 de diciembre, sábado por 
la tarde. 

 

 

 

 

DIÓCESIS DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 

El día 18 de Diciembre el Sr. Arzobispo realizó su visita pastoral a la prisión de Teixeiro, como 
acostumbra a hacerlo todos los años, para felicitar las navidades a todos los internos de la cárcel y a 
todo el personal que allí desarrolla su actividad profesional. D. Julián llegó a la prisión a las 10.30 de la 
mañana, allí lo esperaban el arcipreste y otros sacerdotes de la zona, junto con el equipo directivo del 
centro penitenciario. 

Celebró la Santa Misa en el salón de actos, y en la homilía 
nos deseó a todos paz y libertad, y a continuación mantuvo 
una tertulia en la capilla del Centro con unos cuantos internos, 
entre los que había presos y presas; y que abiertamente 
hablaron de lo que ellos quisieron; principalmente de sus 
países de origen, de su vida en la cárcel, sobre la homilía que 
el Obispo nos había dirigido, etc. Decir, que entre los 
asistentes, no todos eran católicos, había algún musulmán, 
otro que se autodefine como de religión anfrocubana, y algún 
que otro protestante, (aleluyas). Después de este encuentro 
nos dirigimos hacia el módulo de madres en donde el Sr. 
Obispo visitó a los niños (todos ellos menores de tres años) y a sus madres, deseándoles a todos unas 
felices navidades y libertad para el año nuevo. 

A las dos de la tarde, y como ya es habitual el Centro Penitenciario invitó al Sr. Obispo a comer, junto 
con los sacerdotes de la zona y el equipo directivo de la prisión, estrechando así lazos y  relaciones entre 
instituciones y personas. 

 
Fdo: Manuel García Souto 

Capellán C.P.Teixeiro 



 

DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
 

 

 



 

 DIÓCESIS DE TERUEL    
 

DE GUARDIA CIVIL A ZAGAL DEL BUEN  PASTOR 

Eulogio Domínguez Verde, Sacerdote y Capellán del Centro Penitenciario de Teruel 

Nació en Peracense, pueblecito de la sierra de Albarracín de la provincia de Teruel, el 3 de Julio de 
1929. Después de una preparación inicial ingresó en el Cuerpo de la Guardia Civil en su deseo de servir 
al hombre y guardar la ley y el orden. 

A sus 32 años cual otro Pablo sintió la llamada del Señor a defender al hombre y a los hombres en su 
totalidad anunciándoles la Buena Noticia del Reino y se ordenó sacerdote el 19 de Marzo de 1961. 

En sus 48 años de sacerdote su labor pastoral se desarrolló en diferentes pueblos de la diócesis de 
Teruel y Albarracín. De ellos, en los últimos 15 años, ha alternado la atención a Villarquemado con la 
responsabilidad como capellán de la atención religiosa Católica del Centro Penitenciario de la ciudad de 
Teruel. 

El pasado verano ante su estado de salud tan delicado presentó la dimisión como capellán de la cárcel y 
el 24 de septiembre en la Fiesta de la Merced los internos, funcionarios, pastoral penitenciaria y 
autoridades de todo orden y grado, le prestaron un caluroso homenaje. 

Eulogio como hombre y sacerdote ha destacada por su: fe y espíritu misericordioso, campechanía, trato 
entrañable, trabajo, respeto .y-cariño y prodigalidad para todos. 

El día 16 de enero de 2009, a sus 80 años, el Señor le llamó en su pueblo Peracense y Eulogio le 
presentó sus manos sacerdotales llenas de rostros y nombres de unos de sus hijos más predilectos, los 
presos. 

Tu colaborador en los últimos siete años y continuador en la responsabilidad de la capellanía del Centro 
penitenciario de Teruel, con cariño y gratitud. 

 

P. José Narbona Santamaría  

Teruel, 22 de Enero de 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A EULOGIO 
Hermano y Sacerdote,  
nos envió Dios en Eulogio: 
nos trae humano calor  
y nos socorre a todos: 
con su palabra, consejo , 
y hasta en lo económico. 
 
Eulogio es sabio 
y su oficiar religioso  
¿Su entrega?, es propia de santo  
y, con semblante incómodo  
por no poder atender  
las peticiones de todos  
los que a él acudimos  
en este mundo de locos. 
 
¡Eulogio!: 
luz y guía para andar  
bate y evita trastornos  
desde este insigne lugar 
que conocida es por todos  
cual: Catedral del dolor. 
 
¡Hay que ver!, ¡Hoy reconozco!  
que Eulogio es capellán 
y corno un padre de todos  
ofrece todo su ser  
y junto a Dios, a poco  
que puede, nos convida  
trayendo el cielo a nosotros  
en Jesucristo, Dios y Hombre. 
 
Y partiendo de este modo  
con nosotros el Pan y el Vino,  
que nos trae el padre Eulogio  
que hoy y siempre, aquí estará  
¡si Dios quiere: con nosotros!  
ayer, hoy y, siempre…. 
 

Escuela de Literatura del C P de Teruel.
Teruel a 29 de Agosto del 2008



DIÓCESIS DE VALENCIA    
 

  

El purpurado bendice a los niños de las madres reclusas y se reúne con la dirección del centro 

EL CARDENAL GARCÍA-GASCO VISITA LA PRISION DE PICASSENT Y MANTIENE ENCUENTROS 
DURANTE TODA LA JORNADA CON RECLUSOS Y VOLUNTARIOS 

 

VALENCIA, 17 DIC. (AVAN).- El cardenal arzobispo de Valencia, Agustín García-Gasco, ha visitado 
durante toda la jornada de hoy el Centro Penitenciario de Picassent, donde ha mantenido varios 
encuentros con presos, entre ellos madres reclusas que permanecen en la prisión junto con sus hijos, 
todos ellos menores de tres años, a los que ha bendecido. 

El purpurado ha estado acompañado durante su visita por el director de la prisión, Ramón Cánovas, así  
como por capellanes del centro y voluntarios del secretariado diocesano de Pastoral Penitenciaria. 

Al inicio de la visita, varios presos han leído un texto de bienvenida al cardenal García-Gasco. Asimismo, 
los reclusos han elevado plegarias y han proclamado una lectura bíblica en la enfermería de la Unidad 
de Preventivos.  

Tras ello, el titular de la archidiócesis de Valencia ha visitado el módulo de madres del Centro 
Penitenciario, donde ha bendecido a los hijos de las mujeres, y, a continuación, ha mantenido distintos 
diálogos con un grupo de jóvenes reclusos, así como con funcionarios de la prisión. 

Después de almorzar en el centro penitenciario, el purpurado ha recorrido, igualmente, la unidad de 
Cumplimiento de la prisión.  

Allí ha visitado, entre otros, el módulo 1, donde la fundación canónica Arzobispo Miguel Roca-Proyecto 
Hombre Valencia mantiene una unidad terapéutica “tras solicitarlo el propio cardenal García-Gasco en su 
visita al centro penitenciario de hace una década”, según ha explicado a la agencia AVAN el presidente 
del secretariado diocesano de Pastoral Penitenciaria, Juan Carlos Fortón. 

Además, el arzobispo de Valencia han mantenido en el salón de actos un encuentro con varios reclusos, 
a los que ha dirigido un mensaje. 

El cardenal García-Gasco recibió el pasado mes en audiencia en el Palacio Arzobispal al director del 
Centro Penitenciario de Picassent. Ramón Cánovas señaló al término de la audiencia que “la ayuda de la 
Iglesia es muy importante para el funcionamiento de esta prisión” y mostró su deseo de que “aumente 
aún más la colaboración de los grupos católicos para enriquecer su valiosa aportación”. 

En la actualidad, sesenta personas colaboran como voluntarios en Valencia en la atención y ayuda a 
reclusos y ex reclusos a través del secretariado diocesano de Pastoral Penitenciaria, distintos 
movimientos y ONG’s católicos, así como congregaciones religiosas. (AVAN) 

17/12/08 

 

 

REPORTAJE PUBLICADO EN PARAULA 

VISITA 

El Cardenal de Valencia visita a los presos de la cárcel de Picassent 
Eva Alcayde 

 

“Estoy aquí por la droga, y gracias a usted, y a personas como usted que nos ayudan con Proyecto 
Hombre tenemos más fácil no volver nunca a prisión”. 

Con estas palabras un preso de Piscassent mostró al Cardenal de Valencia el sincero agradecimiento 
por la labor que capellanes y voluntarios católicos realizan entre las rejas y es que la pasada semana los 
presos del Centro Penitenciario de Picassent rompieron por unas horas la monotonía del día a día en 
prisión al recibir la visita del cardenal arzobispo de Valencia, Agustín García-Gasco. 



Fue una jornada larga e intensa, en la que no faltaron testimonios y encuentros con presos y voluntarios. 
El primero fue en la enfermería del centro. Allí, pese a que las paredes están decoradas de forma alegre 
(un preso rumano pintó un mural incluyendo la cita de Mateo “estaba en la cárcel y me visitó”) se respira 
la tristeza, por la doble condición de presos y enfermos de los internos. “Allí se atiende también a los 
más de 70 enfermos mentales que hay contabilizados en la prisión, es donde más pobreza se ve”. 

En esta unidad de enfermería, un interno ordenanza leyó un texto dando la bienvenida al Cardenal de 
Valencia y mostrando su agradecimiento por la visita. “Su visita nos hace ver que a pesar de que para 
muchas personas nosotros estamos en el último peldaño de la sociedad, todavía existen otras que nos 
ven como lo que realmente somos, personas que se han equivocado y están pagando sus errores, 
porque ni todos los que están en la calle son buenos, ni todos los que estamos en un centro penitenciario 
somos malos”, señaló el interno y sus palabras impresionaron a todos los presentes. 

 

Bendición a los hijos de las internas 

El purpurado estuvo acompañado durante su visita por el director de la prisión, Ramón Cánovas, y 
varios funcionarios, así como por los capellanes de la cárcel don Juan Carlos Fortón,  don José Luis 
Polaino, don Antonio Ferrando y don Joaquín Montes (el famoso y querido padre Ximo que a pesar 
de estar jubilado y a sus 78 años sigue acudiendo a prisión), y voluntarios que colaboran con la pastoral 
penitenciaria, entre ellos seglares, religiosas de distintas órdenes. 

Junto al Cardenal le acompañaba el canciller del Arzobispado don Jorge Miró y el vice-canciller Joaquín 
Gil, así como el vicario episcopal, don Vicente Serrano. 

El cardenal García-Gasco continuó su visita por el módulo de madres, donde le esperaban 30 reclusas 
con sus niños, que viven con ellas en el interior de la cárcel, hasta que cumplen los tres años. 

Muchas de ellas vivieron con emoción y estallaron en aplausos cuando el Cardenal tuvo el gesto de 
bendecir a sus pequeños hijos. 

La siguiente parada fue en el módulo número 15 de Preventivos, lo que se conoce como el módulo de 
jóvenes. Aquí algunos internos le expresaron al Cardenal su situación y le manifestaron sus sentimientos 
de frustración y esperanza. 

Después el Cardenal visitó los talleres, donde los internos realizan trabajos y tras la comida en el bar de 
la cárcel -el menú del día que tocaba- don Agustín mantuvo un encuentro con un grupo de voluntarios 
católicos de pastoral penitenciaria que le trasladaron la satisfacción por la labor que realizan y los 
sentimientos de agradecimiento que reciben cada día tanto por parte de los presos como por los 
funcionarios de la prisión. 

Sobre las cinco de la tarde, cuando se reanuda la actividad en el interior de la prisión, el purpurado 
recorrió la unidad de Cumplimiento. En el salón de actos se reunieron los internos de varios módulos, 
que dialogaron con el Cardenal sobre su situación en la cárcel e incluso sobre el significado de la 
Eucaristía, ya que muchos de ellos participan semanalmente en las misas que organiza el secretariado 
diocesano de Pastoral Penitenciaria. Los presos estrecharon la mano a don Agustín. 

 

Módulo antidroga 

Uno de los momentos más emotivos fue la visita al módulo 1, dentro de la Unidad de Cumplimiento. Es el 
módulo antidroga, que funciona desde hace 9 años, cuando en la anterior visita del Cardenal los internos 
le pidieron ayuda para no volver a la cárcel por culpa de las drogas, tal como informo PARAULA en su 
día. “El Cardenal finalmente consiguió ayudas para que la fundación canónica Arzobispo Miguel Roca-
Proyecto Hombre, incorporara una unidad terapéutica dentro de prisión con técnicos y personal 
cualificado para ello”, explica el padre Fortón. 

En esta visita, el purpurado pudo ver los frutos y el buen funcionamiento del módulo, que acoge a 50 
personas. Los internos agradecieron efusivamente al Cardenal su labor y le contaron sus progresos. 
“Fue uno de los momentos más agradables y emotivos de la visita, porque el módulo 1 es ejemplar”, 
añade el responsable de Pastoral Penitenciaria. 

Sin apenas tiempo, porque a las siete de la tarde se procede al recuento de los internos en las celdas, el 
Cardenal de Valencia visitó por último el módulo 4, un módulo mixto donde se encuentran los 
invernaderos y la peluquería, en la que se ofrecen cursos de formación profesional. 



 

Preocupación por los enfermos mentales 

Si es su anterior visita el Cardenal de Valencia, Agustín García-Gasco, constató la necesidad de trabajar 
para ayudar a los toxicómanos en el interior de la cárcel, como camino indispensable para su 
resociabilización, en esta visita el purpurado puso el acento en los enfermos mentales. 

Actualmente, en la Unidad de Enfermería del Centro Penitenciario de Picassent hay 70 enfermos 
mentales, pero, según Juan Carlos Fortón, puede que haya más internos con predisposición a padecer 
este tipo de enfermedades, ya que el consumo de cocaína puede crear problemas psicóticos y los 
drogadictos tienen más posibilidades de sufrir trastornos mentales. 

“Esto es un problema urgente, porque si un enfermo mental hace una barbaridad va a la cárcel y ¿qué 
pasa cuando sale de prisión?”, se pregunta Juan Carlos Fortón, que recuerda que Valencia fue pionera 
al tener el primer centro psiquiátrico del mundo con el padre Jofré. 

Son drogadictos, locos, presos o víctimas de la droga, de la enfermedad mental o de sus propios actos. 
Son personas que sufren, que un día cometieron actos fraudulentos o violentos pero que ahora se les 
empañan los ojos cuando estos días navideños miran en la soledad de sus celdas o ‘chabolos’ la foto de 
sus hijos. 

La visita de un Cardenal de la Iglesia, del cardenal García-Gasco no ha hecho sino recordarles la 
compañía diaria de los capellanes de prisión, de los voluntarios católicos y de todos los cristianos que 
apoyan económicamente a entidades como la Fundación Miguel Roca-Proyecto Hombre.  

 

CFR. PARAULA, Valencia 28-12-08 

 

 



 

DIÓCESIS DE VALLADOLID    
 

Ya van dos meses desde que comenzó el curso, si así se puede decir refiriéndose a prisión donde todos 
los días son iguales. Pero al menos en verano cambia al cesar las actividades y haber una mayor rutina. 

Durante el verano hemos mantenido, los dos capellanes, las visitas casi diarias. Y no han faltado las 
celebraciones de la Eucaristía cada domingo. 

Una vez comenzado el curso se han puesto en marcha otras actividades que ya venían funcionando 
como son: 

 

• Curso de dibujo en el Módulo 3 a cargo de José Santamarta bien conocido por los de sus 
comunidades de Maristas por esta dedicación al arte, especialmente a la cerámica. Este curso le 
denomina “convivir a través de la terapia artística mediante la pintura” 

• Acompañamiento en juegos y manualidades a cargo de las veteranas Isabel Florez y Eulalia 
Genma Biurrum. Es en Enfermería y lo podemos denominar “terapia mediante convivencia, trato 
afectivo y manualidades” El grupito que acude lo aprecia mucho. 

• Actividad de “macramé” en el Módulo de mujeres a cargo de María Victoria Sanz. Es macramé y 
alguna cosita más… Se pretende un “encuentro afectivo y agilidad manual creativa” 

• Se sigue atendiendo en las salidas de permisos, familias, etc. Y Valentín ha seguido, hasta 
ahora, con el taller de restauración de edificios con algunos internos. 

Y por supuesto las “celebraciones de la Eucaristía” con pequeños grupos por módulos. A esta actividad 
acuden algunas voluntarias veteranas y cada quince días un grupo de jóvenes universitarios del Centro 
Loyola que animan los cantos y la convivencia con mucha cercanía. Resulta enriquecedor el rato que al 
final de la celebración dedican a charlar con los internos en pequeños grupitos espontáneos, 
especialmente porque muchos de ellos no reciben visitas y encuentran el afecto de estos jóvenes que 
dedican un poco del domingo por la mañana. 

Seguiremos con nuestras pequeños y humildes cositas y con nuestras personas tratando de crear 
cercanía y dando un poco de cariño. 

 

 Valentín Díaz Velasco y Julián Córdoba Alonso 

 

 

 

 

DIÓCESIS DE VITORIA    
 

REUNIÓN  DE  DELEGADOS  2008   (NOTAS- BORRADOR PARA  EXPONER  EN LA MESA 
REDONDA) 

 

Puntos   a  desarrollar: 

• Nacimiento, itinerario y momentos  cruciales del voluntariado de pastoral penitenciaria 

• Comienzo  o nacimiento: En la  década de los  ochenta,  en dos   zonas  de Vitoria, por   
propia iniciativa y por exigencia de atender  a los  más  necesitados comienzan   a 
atender  a personas y familias  que  tenían  alguien  en la cárcel.  Lo hacían desde    
Cáritas  de las parroquias. Más tarde   surge  la figura  del capellán que  impulsa la 
Pastoral    Penitenciaria desde estos  grupos con  interés de ir sensibilizando a las 



Comunidades cristianas  y  añadiendo más  voluntarios a  este  objetivo.  Es  cuando  se  
comienza   a entrar en la  cárcel  como  voluntariado de Pastoral Penitenciaria.  

• Itinerario: Grupos  que han  surgido en su  mayoría desde  las zonas  parroquiales,  
pero que  ahora  funcionan independientemente 

• Momentos  cruciales: Más  bien diremos  momentos  especiales.  Cuando  se  
produce  la  separación  de  Cáritas. Que  se  da    porque  ya  funcionaba  con  
autonomía  propia  y  bastantes  voluntarios  implicados  en la Pastoral  Penitenciaria..   
Otro  hecho importante  a destacar es la creación de GISABIDEA, una  asociación  civil 
para  poder  acceder a las  subvenciones de las distintas  entidades  (G:  Vasco,  Cajas  
de  Ahorro,  etc…) A partir de  ahí se  ha  ampliado  varias  actividades que  precisan  de  
una aportación  económica.  Hoy se   dispone  de  dos  furgonetas  que   permiten  hacer  
salidas,  camino de Santiago, entre otras 

 

1 - Características:  

• Personas   de  fe, comprometidas,  responsables.  Predominio de la mujer.   Media de edad  
50/60  años.   Otros  más  jóvenes   están  en   deportes. 

• Actividades: Cine  forum. Eucaristías, Taller de manualidades, Vis a Vis,  Acompañamiento , 
Mediación,  Visitas hospitales, Oración-catequesis, Salidas  terapéuticas,   Campos  de 
trabajo, Deportes…  Oración  en  adviento  con  encuentro  lúdico en  un a cena,… 
Campaña  de  Navidad  (regalos,  comprometer  a parroquias económicamente)  

 

2 – Proceso vivido hasta el momento  actual: 

• Desde  los  comienzo se inició el encuentro entre los  primeros  grupos con  el fin  de  compartir  
e impulsar  la  actividad.  

• Representación  de los  grupos en el secretariado con  una Reunión  al mes 

• Comunicación    de  otras   actividades  de la ciudad   al voluntariado,… 

• Reunión  de Formación   una  vez   al mes  con  temas  propuestos  en la  Asamblea  de 
comienzo  de Curso y que tengan  una  continuidad: Salud  y Psiquiatría,  Mediación, 
Reinserción  Inmigración  y cárcel,    en asamblea.   

• Puntualmente  se  organizó  una jornada   con  BAKETK    al inicio del  curso 2007/2008.  

• Sensibilización  en todas  las parroquias,  a  través  de documentación  con tal   fin, e  incluso,  
con participación  de  voluntarios. Oración  en  adviento  con  encuentro  lúdico en  un a cena,  
Misa  en Radio Vitoria (Día  fijo CRISTO  REY).  Coordinación  con  otros  colectivos  que  
tienen contacto  con  la cárcel (Antisida,  Adap, Salaketa, etc) 

 

3 – Fortalezas,  debilidades, retos,  urgencias, del voluntariado desde  vuestra experiencia  concreta: 

• Fortalezas: La  perseverancia  de muchos  voluntarios, disponibilidad,  interés, deseo de estar   
informados de  lo que  se organiza… 

• Debilidades:   En cuanto al reclamo de personas  más  jóvenes,  cierta  ausencia  de algunos  
voluntarios   a   las actividades programadas.  

• Retos  y urgencias:  Impulsar  la participación,  acoger  actividades  que  se  dan  en  la ciudad o 
Diócesis  y  hacerlo llegar    a todos.   

• Continuar  y reforzar  la sensibilización   a  distintos  niveles  (Parroquias,  Colegios ,  
Asociaciones,  Universidad… 

Vitoria  14  de  Octubre de  2008 
 

Aurora Sánchez Nuevo 
Delegada diocesana de Pastoral Penitenciaria
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DIÓCESIS DE ZARAGOZA 
 

 

AGRADECIMIENTO 

 

“Acordaos de aquellos que sufren cautiverio” (Hebreos 13,3) 

 

Quiero expresar mi más sincero agradecimiento desde la Delegación de Pastoral 
Penitenciaria a todas las personas (la Orden de los Mercedarios, benefactores, 
feligreses de la Parroquia Ntra. Sra. de la Paz, funcionarios del centro Penitenciario 
de Zuera, voluntarios y otros muchos,...) que han hecho posible que estas Navidades 
2008/09 se hayan recaudado la suma de 12.000€ para los internos del Centro 
Penitenciario de Zuera (aproximadamente son  unos mil setecientos entre hombres y 
mujeres).  

Este dinero ha sido destinado para comprar tarjetas de teléfono de 5€ (así  podido comunicarse con las 
personas más allegadas que tienen los internos) y tres postales (Concurso que se hizo de tarjetas 
navideñas entre los internos del centro) junto con sobre y sello para poderse escribir con sus familiares 
que estiman y añoran tanto en estas fechas tan señaladas.  

Gracias por acercaros sin prejuicio a nuestros hermanos privados de libertad.  

“Da lo mejor y Dios te devolverá mucho más que lo mejor” 

 
       

 

“VIVIR COM-PASIÓN: PASIÓN POR VIVIR”. LA NAVIDAD EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS DE 
LA DIÓCESIS DE ZARAGOZA 2008/09 

Desde Pastoral Penitenciaria hemos querido llevar 
la alegría navideña a través de  los capellanes y voluntarios a los centros penitenciarios de Daroca y 
Zuera que se encuentran en nuestra diócesis para escuchar algo nuevo, vivo y gozoso en el corazón de 
cada una de los personas que están privados de libertad.  

La Navidad no es una fiesta fácil en las cárceles pero en medio del sufrimiento y el malestar se nota que 
Dios está con ellos y la esperanza no se pierde en ningún momento.  

Es una costumbre tradicional en la Navidad el intercambio de regalos y nosotros desde la Delegación 
hemos querido vivirlo con nuestros hermanos que están en la cárcel en los siguientes momentos: 

o La puesta en escena de una obra de Teatro de Arniches. Dirigida por el P. Raúl durante varios 
días en esta época navideña y con la participación de un grupo de hombres y mujeres internos 
del centro penitenciario de Zuera que con mucho interés, armonía y dando cada uno lo mejor 
que tiene de sí mismo para los demás, sacándoles una sonrisa, carcajada e ilusión a sus 
compañer@s del centro.  

o Celebración de Nochebuena en el centro penitenciario de Daroca por la mañana con la 
asistencia del Vicario de la zona de Campo Romanos y voluntarios que animaron, motivaron y 
compartieron la Eucaristía, además de un picoteo y algún que otro detalle que tuvimos con ellos 
desde la Delegación; visitamos también a los internos de enfermería que con tanta alegría nos 
acogieron y recibieron.  
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Por otra parte, en el centro Penitenciario de Zuera al caer la noche tuvieron la Celebración de la 
Palabra las mujeres y vivieron la Buena Noticia que se escucho en Belén. 

o El día 27 de diciembre a Daroca quisimos llevar la 
ilusión, esperanza, armonía,… con una actuación de 
magia por parte del “Mago Barbaflorem” sus rostros 
derrochaban alegría, añoranza y sorpresa pero 
sobretodo acogida y amor a todos los voluntarios que 
compartimos con ellos unas horas de sus vidas en el 
centro penitenciario. 

Ellos nos decían: “La Navidad es una fiesta que hemos 
descubierto este año y que nos invita al cambio y a la 
renovación personal”. 

Apostemos por ellos y brindémosles en estas fiestas navideñas dándoles una oportunidad como dice (Tt 
3,4): “se nos ha manifestado la bondad de Dios nuestro Salvador y su amor a los hombres”. 

 
                    

 

 

CÁRITAS ZARAGOZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRÓNICA 

Los días 14 y 15 de noviembre del 2008 
Pastoral Penitenciaria convoco en la parroquia 
de San Miguel de los Navarros a capellanes, 
voluntarios y simpatizantes de esta delegación a 
una serie de actividades en comunión y en 
nombre de nuestra Iglesia Diocesana de 
Zaragoza, haciendo realidad la bienaventuranza 
del Señor: “venid, benditos de mi Padre..., 
porque estuve en la cárcel y me  visitasteis” 
(Mt 25, 34-36) 

Durante unos días se ha tenido la Exposición “Ríos de Libertad” en el coro de la iglesia para 
sensibilizar y dar a conocer los proyectos y actividades que se van desarrollando en el día a día dentro y 
fuera de la prisión de Zuera y Daroca. 

El día 14 tuvimos “Mesa Redonda” en el salón parroquial contando con la presencia del capellán de 
Zuera (Ángel), cáritas (Elena), Carismáticos (Mª Jesús), Pastoral Juvenil (María), Centro de Solidaridad 
de Zaragoza (Jimmy) y la Asociación Hablamos? (Carlos). 

Cáritas Diocesana de Zaragoza y la Delegación Diocesana de Pastoral Penitenciaria  
se complacen en invitarle al acto de presentación del libro 

 
“La realidad penitenciaria de la Comunidad Autónoma de Aragón” 

 
que se celebrará el 12 de febrero, jueves, a las 19:00 horas,  

 
en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza 

 (Campus Universitario de la Plaza de San Francisco). 
 

El libro está editado por Cáritas Española Editores 
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Todos ellos contaron su acción y desarrollo con las personas presas dentro y fuera de las cárceles de 
nuestra diócesis; siendo muy gratificante su actitud de servicio y de compromiso con nuestro hermano 
preso/a. 

Y por ultimo el día 15 tuvo lugar el 
“Encuentro de Otoño” de 10 a 13.30h. 
Partimos de la oración para  luego 
dedicarnos parte de la mañana a la 
formación en “Salud Mental” con el médico 
psiquiatra E. Ortega e I. Escartín (voluntaria). 
Destacar algunos puntos como el saber 
mirar al otro; ser lector de almas; dejarse 
sorprender; conocer la historia de la 

percha; los trastornos de personalidad, paciencia con nosotros mismos y un largo etc... que nos 
lleva a la relación personal sencilla desde la espontaneidad, naturalidad y al fin, verdad con el otro. 
Finalizamos con la Eucarística presidida por Don Francisco Chueca compartiendo la ilusión, esperanza 
y fuerza que el Espíritu de Jesús pone en nuestros corazones para llevar a cabo este amor tan grande 
de dar la vida por el hermano privado de libertad.  

El martes 18 estamos convocados  a una reunión con el Director y el Trabajador Social del Centro de 
Menores San Jorge de Zaragoza. 

Mi reconocimiento y gratitud por sus atenciones y facilidades a Don Fernando Arregui por poder 
desarrollar esta actividad pastoral en su parroquia desde la Delegación de Pastoral Penitenciaria así 
como también a todos los asistentes y simpatizantes. 

 
Montserrat Rescalvo Hoyos 

                    Delegada Episcopal de Pastoral Penitenciaria 
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NOMBRAMIENTOS 

 
 

 

Damos la bienvenida al nuevo coordinador de la Zona Pastoral  Cantabria-País Vasco, Navarra y La 
Rioja,  D. José Ángel Martínez de Bujanda Crespo 

  

 

Damos la bienvenida a lo nuevos Delegados Diocesanos de Pastoral Penitenciaria: 
 

DIÓCESIS DELEGADO - DELEGADA 
Bilbao Blanca Esther Iriarte 

Jerez de la Frontera Francisco Muñoz Valera 
Oviedo Pedro José Jiménez Sarasa 

Zaragoza Montserrat M. Rescalvo Hoyos 
 

 
 

Damos también la bienvenida a los nuevos Capellanes: 
 

DIÓCESIS CENTRO PENITENCIARIO CAPELLÁN 

León  C.P. LEÓN – Mansilla de las 
Mulas José Luis García García 

Alcalá de Henares C.P. Madrid VII - Estremera 
Rafael Antonio  Gálvez Gómez 
Fernando Martínez Gutiérrez 

Pamplona y Tudela C.P. Pamplona Ignacio Iturria Repáraz 
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NNOOTTIICCIIAASS    RREEGGIIOONNAALLEESS,,   

IINNTTEERRDDIIOOCCEESSAANNAASS,,   RREELLIIGGIIOOSSAASS  YY  
CCOOMMUUNNIIDDAADDEESS  AAUUTTÓÓNNOOMMAASS  

 
 

CASTILLA-LEÓN Y ASTURIAS 
 

CONVOCATORIA II ENCUENTRO DEL CURSO 2008-2009 

 

A LOS CAPELLANES DE LAS CARCELES 

EN CASTILLA Y LEON Y ASTURIAS 

 

DIA:   MARTES 27 DE ENERO 

HORA:   11 HORAS  

LUGAR:  VILLANUBLA (VALLADOLID) 

 

 

MOTIVO DEL ENCUENTRO: 

Nos vemos en el nuevo año para plantear dos temas prioritariamente: 

1.-La Formación Pastoral y el anuncio del Evangelio en la cárcel. (Hemos planteado varias 
veces este tema y esta será la ocasión en la que podremos compartir en diálogo nuestros planteamientos y 
experiencias. Procuraremos empezar con una introducción- reflexión de Pepe). 

2.- Aproximación al contenido que pensamos que puede tener el “Encuentro de 
Voluntariado” en mayo. 

 

Podremos finalmente tocar otros temas:  

• Constitución de los Consejos Sociales Penitenciarios,  

• Próximo encuentro nacional de capellanes, etc… 

 

Un saludo 

 

Emiliano Tapia Pérez 
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A los Capellanes Penitenciarios de las Diócesis de Asturias y Castilla y León. 

De la reunión del 23 de Junio, concretábamos cuatro preocupaciones prioritarias en la cárcel: 

• Masificación de personas y falta de recursos desde la Institución Penitenciaria para dar 
respuesta personalizada y humanizada. 

• Inmigrantes y enfermos como colectivos distintos pero con una problemática específica y 
preocupante dentro de las cárceles.  

• Acompañamiento fuera de la cárcel con los recursos más adecuados. 

• Formación del voluntariado que trabaja en la Pastoral Penitenciaria. 

Habremos iniciado el curso pastoral y como habíamos concretado, nos veremos el próximo día  4  de  
NOVIEMBRE,  MARTES,  a  las  11:00  HORAS  en VILLANUBLA. 

El Objetivo de este encuentro sería el de compartir y poner en común las programaciones  pastorales 
que desde la pastoral penitenciaria nos hemos planteado en cada diócesis. 

Teniendo éste como punto fundamental del encuentro, intentaremos también concretar cómo plantear la 
Formación Pastoral y cuándo, pues quedó pendiente del curso pasado; y el acompañamiento, formación 
y encuentro con el voluntariado con el que hacemos presencia en la prisión y fuera de ella. 

Un Saludo, Emiliano Tapia. 

 

 
Emiliano Tapia Pérez 

Coordinador de la Zona Castilla-León y Asturias 
Capellán del C.P. de Topas 
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NNOOTTIICCIIAASS    NNAACCIIOONNAALLEESS  

 
 

 

XII JORNADAS DE DELEGADOS DIOCESANOS DE PASTORAL PENITENCIARIA 
(Madrid 14-16 octubre)  

 
Organizadas por el Departamento de Pastoral Penitenciaria, del 14 al 16 de octubre de 2008 se han 
celebrado en Madrid las XII Jornadas Nacionales de Delegados diocesanos de Pastoral Penitenciaria, 
centradas en el tema del Voluntariado de la Pastoral Penitenciaria y presididas por Mons. Santiago 
García Aracil, Arzobispo de Mérida-Badajoz y Presidente de la Comisión Episcopal de Pastoral Social 
(CEPS). 
 
Jornadas de oración y trabajo, han participado un total de 43 Delegados y Coordinadores diocesanos de 
Pastoral Penitenciaria. 
 
Distribuidos en grupos de trabajo y con la ayuda de los ponentes, los Delegados han centrado sus 
reflexiones sobre los siguientes temas:  
 

• “EVOLUCIÓN Y REALIDAD ACTUAL DEL VOLUNTARIADO” (Idoia Larrea, de la Escuela 
diocesana de educadores y tiempo libre de Burgos) 

• “PERFIL DEL VOLUNTARIO DE PASTORAL PENITENCIARIA” (Trabajo en grupos) 
• “EXPERIENCIAS DE VOLUNTARIADO” (Mesa Redonda: Aurora Sánchez Nuevo, delegada de 

Vitoria; Benjamín Rey Soto, delegado de Ciudad Real; José Luis Cejudo Moreno, delegado de 
Jaén) 

• “VOLUNTARIO DE PASTORAL PENITENCIARIA: PERSONA DE VIVENCIA EVANGÉLICA” 
(Mons. Alfonso Milián Sorribas, Obispo de Barbastro-Monzón y Responsable de Cáritas 
Española) 

• PROCESO E ITINERARIO DE LA PERSONA VOLUNTARIA DE PASTORAL PENITENCIARIA” 
(Trabajo en grupos) 

 
Se iniciaron las Jornadas con el siguiente mensaje de Mons. Vicente Jiménez Zamora, Obispo de 
Santander y Encargado de la Pastoral Penitenciaria en España: 
 

 

Queridos hermanos: 

Recibid mi saludo cordial y fraterno, con motivo de la celebración de las XII Jornadas de 
Delegados Diocesanos de Pastoral Penitenciaria. Siento mucho no poder participar en esta 
ocasión en las Jornadas, porque otras ocupaciones pastorales ineludibles me lo impiden, pero 
me uno  a todos vosotros en el recuerdo, en el espíritu y en la oración por los frutos de las 
mismas. Sé que van a estar presentes mis hermanos obispos. D. Santiago García Aracil y D. 
Alfonso Milián Sorribas, Presidente y Miembro respectivamente de la Comisión Episcopal de 
Pastoral Social, a quienes les expreso mis sentimientos de afecto, comunión y gratitud. 
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El tema del voluntariado es una realidad que tenemos que cuidar mucho y potenciar, porque 
constituye una riqueza en la misión de la Iglesia en las cárceles. 

Agradezco de corazón al P. José Sesma y a D. José Fernández de Pinedo los trabajos de 
preparación y desarrollo de las Jornadas. 

Os animo a todos los Delegados y Responsables a que continuéis desarrollando, animando y 
coordinando la Pastoral Penitenciaria en las Diócesis, que es parte integrante de la misión 
evangelizadora de la Iglesia. Así hacemos presente a Cristo entre nuestros hermanos los presos 
en el horizonte de una pastoral de justicia y libertad. Cristo siempre será nuestro camino de 
esperanza. 

Ponemos los trabajos y los frutos de las XII Jornadas de Delegados Diocesanos de Pastoral 
Penitenciaria en el corazón de Cristo Libertador y en las manos de su bendita Madre de la 
Merced, nuestra Patrona. 

Con mi afecto, agradecimiento y bendición, 

 

+ Vicente Jiménez Zamora 

Obispo de Santander y 

Encargado de la Pastoral Penitenciaria 
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FORUM DE PASTORAL CON JÓVENES (7-9 noviembre)  
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Álvaro Fernández Gómez 

Delegado de Pastoral Penitenciaria – Ciudad Rodrigo 
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ESTADÍSTICAS PASTORAL PENITENCIARIA 2008  
 
 

POBLACIÓN EN PRISIÓN COMPARATIVAS 

DIFERENCIA DIFERENCIA X MES Año 
Hombres Mujeres TOTAL 

Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres TOTAL 
   

2001 44.137 3.984 48.121   
 3.600 142 3.742  

2002 47.737 4.126 51.863  300 12 312 
 3.873 280 4.153  

2003 51.610 4.406 56.016  322 23 346 
 3.212 193 3.405  

2004 54.822 4.599 59.421  267 16 283 
 1.415 164 1.579  

2005 56.237 4.763 61.000  118 13 131 
 2.675 346 3.021  

2006 58.912 5.109 64.021  223 28 251 
 2.596 483 3.079  

2007 61.508 5.592 67.100  216 40 256 
 6.158 331 6.489  

2008 67.666 5.923 73.589 
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Ver informaciones sobre recursos pastorales en páginas siguientes 



AUTON. 
GALICIA ASTURIAS CANTABRIA LA RIOJA PAÍS VASCO NAVARRA ARAGÓN 

DIÓC SANTIAGO MONDOÑEDO 
- FERROL LUGO TUI-VIGO OURENSE OVIEDO SANTANDER CALAHORRA-

LOGROÑO BILBAO SAN 
SEBASTIAN VITORIA PAMPLONA 

TUDELA ZARAGOZA HUESCA JACA BASBASTRO-
MONZON  TARAZONA TERUEL-

ALBARRACIN 

 1 0 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 0 0 0 0 1    

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1    

 2 0 4 2 2 4 3 2 2 1 1 2 4 0 0 0 0 1    
 10 0 22 23 9 56 28’ 42 61 200’ 111 43 73’ 7’ 0 0 0 8 

 

 DIÓCESIS     
BARCELONA 2 1 2 65 

SANT FELIU 2 1 3 44 

TERRASSA 2 1 3 56 

TARRAGONA 1 1 1 26’ 

TORTOSA 0 1 0 18’ 

LLEIDA 1 1 2 30 

URGELL 1 1 1 2’ 

SOLSONA 0 1 0 7 

VICH 1 1 1 24’ 

 
C

AT
A

LU
N

YA
 

GIRONA 2 1 2 22’ 

MALLORCA 1 1 3 51 

MENORCA 0 1 0 6 

BA
LE

AR
E

S 
 

IBIZA 1 1 1 23 

VALENCIA 1 1 4 87 

ORIHUELA-
ALICANTE 3 1 6 104 

C
TA

T.
 V

AL
EN

C
IA

N
A 

SEGORBE-
CASTELLÓN 2 1 2 54 

 

AUTON ANDALUCÍA MURCIA CASTILLA-LA MANCHA 

DIÓC. SEVILLA HUELVA JEREZ CÁDIZ Y 
CEUTA CÓRDOBA GRANADA MÁLAGA JAEN GUADIX ALMERIA CARTAGENA TOLEDO   ALBACETE CIUDAD 

REAL  CUENCA SIGUENZA-
GUDALAJARA 

 3 1 3 2 1 1 1 1 0 1 1 2 1 2 1 0 

 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 

 
6 2 3 3 2 3 2 3 0 1 3 3 1 3 1 0 

 175 99 31 17 98 120 105 104 0 32 39 79 55 21 12 0 

     

Cárcel Delegado Capellanes Voluntarios Archidiócesis 

 DIÓCESIS     
VALLADOLID 1 1 2 30 

LEÓN 1 1 2 18’ 

ASTORGA 0 0 0 0 

ZAMORA 0 1 0 21 

SALAMANCA 1 1 2 17 

CIUDAD 
RODRIGO 0 1 0 4 

AVILA 1 1 1 7 

SEGOVIA 1 1 1 6 

BURGOS 1 1 2 27 

OSMA - SORIA 1 1 1 8 

C
AS

TI
LL

A-
LE

Ó
N

 

PALENCIA 1 1 3 52 

MADRID 2 1 4 30 

ALCALÁ 3 1 8 61 M
A

D
R

ID
 

GETAFE 3 1 9 66’ 

MÉRIDA-
BADAJOZ 1 1 2 23 

CORIA- 
CÁCERES 1 1 2 22 

EX
TR

EM
AD

U
R

A 

PLASENCIA 0 1 0 0 

CANARIAS 2 1 6 81 

C
AN

AR
IA

S 

TENERIFE 2 1 4 49 

LA PASTORAL 
PENITENCIARIA EN ESPAÑA 

diciembre 2008 



DEPARTAMENTO DE PASTORAL PENITENCIARIA 
COMISIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL SOCIAL  (CEPS) 

 
 

Estadística por zonas pastorales - 2008 
 

Relación por zonas pastorales y comunidades autónomas. Visión global 
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Zona 1 
 
ANDALUCÍA – CEUTA – MELILLA - MURCIA 
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Zona 2 
ARAGÓN – CATALUÑA – BALEARES – VALENCIA 
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Zona 3 
 
CANARIAS 

Santa Cruz de Tenerife 

Las Palmas

 
 
 

AUTONOMÍA CANARIAS 

DIÓCESIS LAS PALMAS TENERIFE 

 2 2 

 1 1 

 
6 4 

 81 49 

 



 
 
Zona 4  
 
PAÍS VASCO – RIOJA – NAVARRA - CANTABRIA 
 
 
 
 
 

 
 
 

AUTONOMÍA LA RIOJA PAÍS VASCO NAVARRA CANTABRIA 

DIÓCESIS CALAHORRA-LOGROÑO BILBAO SAN SEBASTIAN VITORIA PAMPLONA TUDELA SANTANDER 

 1 1 1 1 1 2 

 1 1 1 1 1 1 

 
2 2 1 1 2 3 

 42 61 200’ 111 43 28’ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Zona 5    
 
GALICIA 
 
 
 

 
 

 
AUTONOMÍA GALICIA 

DIÓCESIS SANTIAGO MONDOÑEDO - FERROL LUGO TUI-VIGO OURENSE 

 1 0 2 1 1 

 1 1 1 1 1 

 
2 0 4 2 2 

 10 0 22 23 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Zona 6  
 
CASTILLA-LEÓN  y  ASTURIAS 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AUTONOMÍA CASTILLA-LEÓN ASTURIAS 
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Zona 7   
 
CASTILLA-LA MANCHA, MADRID y  EXTREMADURA 
 
 
 
 
 
 

 

AUTONOMÍA CASTILLA-LA MANCHA MADRID EXTREMADURA 
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VATICANO 
 

El Vaticano denuncia violación de derechos humanos en prisiones del mundo 

 
CIUDAD DEL VATICANO, 13 Nov 2008 (AFP) –  

La declaración universal de los derechos humanos, de la que la ONU celebrará el 60ª aniversario el 10 
de diciembre, se viola en las prisiones del mundo, dijo el jueves en el Vaticano el cardenal Renato 
Martino, presidente del consejo pontificio Justicia y Paz. 

Esa declaración "nunca fue aplicada en muchas situaciones en todo el mundo, y especialmente, en las 
cárceles", declaró el prelado, en una conferencia de prensa para presentar las iniciativas de la Santa 
Sede para el citado aniversario. 

El cardenal Martino subrayó el apego del Vaticano a ese texto, fruto de un "consenso difícil" y que el 
papa Juan Pablo II definió como "una etapa fundamental en el camino del progreso moral de la 
humanidad". 

"La iglesia nunca dejó de manifestar su preocupación cada vez que el tema de los derechos humanos se 
vio alterado por interpretaciones sólo legales o cuando la práctica concreta no respetó su carácter 
universal, inviolable e inalienable", agregó. 

El Vaticano conmemorará el 60ª aniversario de la declaración universal de los derechos humanos con un 
concierto y un acto previó al que asistirá el director general del Fondo de Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), Jacques Diouf, y el director general de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), Juan Somavia. 

 

 

ARGENTINA. FUNDAMER 
 Buenos Aires, 17 de noviembre de 2008.  

De nuestra mayor consideración:  

Por la presente tenemos el agrado de invitarlo muy especialmente al Acto de Entrega del PREMIO 
B´NAI B´RITH DERECHOS HUMANOS que tendrá lugar el próximo miércoles 3 de diciembre a las 19 
horas en el Salón San Martín de la Honorable Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, Perú 160  

.En el transcurso del mismo se distinguirá a la "Confraternidad Argentina Judeo Cristiana" , 
"Asociación Madres del Dolor" y  "Fundación de la Merced (FUNDAMER)" , por su meritoria labor en 
la promoción y defensa de los derechos humanos.  

En fecha posterior se distinguirá al Dr. Osvaldo Canziani y Equipo en la Ciudad de Córdoba y a la 
Fundación Mempo Giardinelli en Corrientes.  

Esperando contar con su presencia saludamos a Ud. muy atentamente.  Dr. Mario Brodsky,  presidente y 
 Arq. Boris Kalnicki, secretario     

 

http://www.fundaciondelamerced.org.ar/


ACCCA (American Catholic Corretional Chaplains Association) 
 

 



 



 



 



 

BOLIVIA 

 
 

 

http://www.bnaibrith.org.ar/
http://www.bnaibrith.org.ar/


 

 
 



 
 

 

 

 

 

 



 

 
Richar Calvo García (enviado por D. Miguel Bordejé) 

 

 

 

 

 

 

HONDURAS 
 

 

Adjunto un artículo que Mons. Ángel subió al blog  con motivo de la Semana del privado de libertad. 

 

 

Nuestra Señora de la Merced y la misericordia liberadora 

En mi particular agenda de noticias importantes  de la semana que termina, tengo anotado la fiesta de 
Nuestra Señora de la Merced, 24 de septiembre. 

La advocación de María de la Merced está  asociada a la orden religiosa fundada por San Pedro Nolasco 
en Barcelona, el 10 de agosto de 1218. Pedro, con un grupo de compañeros  comerciantes, deciden 
poner sus vidas y sus bienes  al servicio de la liberación de los cristianos cautivos y prisioneros  en poder 
de los musulmanes. Cuando falta dinero para comprar su libertad se ofrecen ellos mismos como 
rehenes. 

Este comportamiento fue considerado como una gran “merced”, una gran “misericordia”. “Merced” en 
aquel tiempo significaba aquellos gestos de amor, de compasión que se dirigían a los más necesitados. 
Y aquellos hombres empiezan a ser llamados  “frailes de merced”, es decir,  hombres de misericordia 



que ponen lo que tienen y pueden  al servicio de los pobres, en este caso de los privados de libertad  y 
cautivos. 

Desde el principio, Pedro y sus compañeros viven una profunda devoción a María. La toman como 
fundadora, patrona, guía e inspiradora  de su empresa redentora. Muy pronto, ellos y el pueblo, unifican 
los dos nombres “Merced” y “María”, dando lugar a la advocación “Nuestra Señora de la Merced”. 

¿Cuál es el significado más completo de esta nueva invocación? Transcribo las palabras de un superior 
general  de los mercedarios, P. Pedro M. Labarca: “La devoción a María de la Merced ha nacido en la 
Iglesia a raíz de la misión redentora de los mercedarios. Se distingue, ciertamente, en la experiencia 
fundacional un doble camino: un camino redentor, en cuanto por él se actúa y realiza la obra de ayudar, 
visitar y redimir, y, al mismo tiempo, un camino mariano, en cuanto el mercedario se sabe enviado por 
María a ofrecer la merced-misericordia de la libertad. María de la merced es misericordia y liberación. 
Este es el mensaje más profundo de dicha advocación”.  

Una manera de continuar hoy esta misión de misericordia liberadora es la pastoral de la iglesia en las 
cárceles, con los privados de libertad. De hecho, María de la Merced es su patrona. Y en la reunión del 
mes de junio los obispos de Honduras declarábamos la semana del 24 de septiembre  como semana 
nacional de los privados de libertad. 

La pastoral penitenciaria es una pastoral de la misericordia. La Iglesia se acerca a los presos con la 
actitud de Jesús, no de condena sino de misericordia ya que su objeto principal es la atención y el 
servicio a la persona  del preso. Y es una pastoral de liberación, liberación de la marginación y liberación 
personal.  “El preso queda privado de un determinado grado de libertad pero esto no significa que no 
tenga ningún derecho y quede condenado a la exclusión, al olvido y a la soledad. El preso, como toda 
persona, no es sólo victima de factores externos que han condicionado su trayectoria en la vida. Es, al 
mismo tiempo, esclavo de sus propios condicionamientos, su conducta equivocada, su pecado. La 
pastoral penitenciaria tiene que preocuparse por ayudar a ese hombre o a esa mujer a encontrarse 
consigo mismo con más hondura y verdad, descubrir su propio pecado sin destruirse ni despreciarse a si 
mismo e iniciar un proceso de renovación personal y de recuperación del sentido de la vida” (Antonio 
Pagola). 

La pastoral penitenciaria nacional, animada por este espíritu de misericordia y liberación y bajo la 
protección de Nuestra Señora de la Merced, se ha propuesto cuatro objetivos: 

1. Consolidar su organización en el ámbito nacional, diocesano y parroquial. 

2. Promover y formar más agentes de pastoral penitenciaria. 

3. Informar y concientizar a las comunidades cristianas sobre los problemas del mundo 
penitenciario y la urgencia de una pastoral propia y específica. 

4. Ayudar a la formación de una nueva conciencia social sobre el sistema penitenciario desde los 
principios del humanismo cristiano. 

Nuestra Señora de la Merced, misericordia liberadora, interceda por nosotros. 

 
+ Ángel Garachana Pérez, CMF 

Obispo de San Pedro Sula 

 

 

Wendoly Hernández 

 

 

 

 

 



 

PANAMÁ 

 
FALTA DE SEGUIMIENTO ENTORPECE OPORTUNIDADES DE ESTUDIO Y TRABAJO 

La rehabilitación es casi imposible en las cárceles  

El escaso personal y las condiciones físicas inadecuadas convierten las cárceles panameñas en centros 
de socialización delictiva. 

SHELMAR VÁSQUEZ SWEEN 
svasquez@prensa.com  

La idea de que en las cárceles panameñas, lejos 
de resocializar se enseña a delinquir, no está 
fuera de la realidad.  

De acuerdo con la directora de Tratamiento y 
Rehabilitación del Sistema Penitenciario, Maritza 
Grifo, la falla en los procesos de resocialización y 
rehabilitación en los centros penitenciarios se 
debe a dos motivos: La falta de reforzamiento, en 
cada uno de los penales, de un equipo técnico 
interdisciplinario (formado por abogados, 
psicólogos, trabajadores sociales y criminólogos), y el escaso o nulo desarrollo de actividades culturales, 
espirituales, deportivas, educativas y laborales. 

Grifo explicó que el equipo técnico –algo casi nulo en la mayoría de los penales– constituye “el eje de la 
humanización” de las cárceles y el principal soporte en el proceso de rehabilitación.  

Este grupo se encarga de hacer el diagnóstico de cada interno, y basado en ello se establece una ruta 
de tratamiento.  

Al fiscalizar la evolución y comportamiento del interno, el equipo tiene la potestad de recomendar la 
conmutación de pena (reducción de los días en prisión), el pabellón en el que debería permanecer el 
interno según su perfil, y hasta a quién se le puede otorgar permiso para estudiar o trabajar dentro o 
fuera de la cárcel.  

“Cárceles que están divididas por pabellones como La Joya y La Joyita, deberían tener una junta técnica 
en cada sector, pero la realidad es que en La Joyita hay solo dos psicólogos, seis trabajadores sociales y 
un abogado para una población de 3 mil 10 internos”, indicó la funcionaria.  

Para subsanar esta carencia, el Sistema Penitenciario ha formado un equipo técnico itinerante que, 
desde finales de enero, se encargará de brindar asistencia a los centros más necesitados. Según Grifo, 
las cárceles mejor llevadas son El Renacer y el Centro Femenino de Rehabilitación.  

“Si no se forman estos equipos, es poco lo que se puede hacer, porque termina por reinar la 
socialización delictiva, es decir, el aprendizaje de delitos entre los detenidos”, aseguró la funcionaria. 

El segundo elemento de resocialización (las actividades educativas y deportivas, por ejemplo), son 
difíciles de ejecutar porque hay algunas limitantes. 

Por ejemplo, dijo Grifo, hay cárceles en las que no se pueden ofrecer estas actividades porque tienen 
estructuras o condiciones que lo hacen inseguro. Es el caso de la prisión de Nueva Esperanza, en Colón, 
que ocupa un edificio que fue construido para ser un depósito, no un centro penitenciario. 

Para la directora de Tratamiento, toda la sociedad debería apostar porque estos programas sean 
efectivos, porque su deficiencia no hace sino multiplicar los delitos, lo que pone en riesgo a la sociedad 
en general. 

 

Educación limitada 
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Actualmente, unas 1.200 personas estudian dentro de las cárceles, pero la cobertura hay que elevarla 
entre el 15% y el 20%, dijo Guillermo Smith, director Nacional de Educación de Jóvenes y Adultos del 
Ministerio de Educación (Meduca).  

No solo en la parte académica, agregó, sino brindando cursos técnicos como belleza y albañilería, por 
ejemplo.  

“Hemos enviado computadoras dañadas a varias cárceles para que aprendan a arreglarlas, y de allí han 
nacido salones de informática”, detalló el funcionario.  

Para Smith, es importante que los internos aprendan actividades que les permitan ser sus propios 
patronos, porque así, al salir, podrán realizar una actividad productiva aunque el mercado de empleo 
formal no les dé oportunidad. 

Aumentar la cobertura, por su parte, implicaría sumar 150 docentes a los 100 que ahora imparten clases 
dentro de los penales.  

“Hay que capacitar a estos docentes... Hay muchos que temen y no aceptan el reto porque no saben 
cómo tratar o lidiar con estas personas”, comentó Smith.  

Por otro lado, criticó las condiciones de algunos penales, pues se da el caso de que si no hay la cantidad 
de custodios necesarios para trasladar a los internos a las aulas de clases, simplemente se cancela la 
sesión. Esto hace que se pierda el interés de continuar, dijo el funcionario. 

La directora de Tratamiento dijo, por su parte, que los programas de rehabilitación también incluyen la 
posibilidad de estudiar y trabajar fuera del penal; pero cuando a un reo se le brinda este permiso, debe 
pasar por varias fases en las que tiene que demostrar que se le puede tener confianza.  

Primero está el período de observación, que es el de mayor seguridad. Le sigue la fase de “probatorio”, 
en la que las medidas de seguridad no interfieren con el desarrollo de las actividades educativas, 
recreativas y laborales. Luego está la parte de prelibertad y la libertad vigilada –que es cuando pueden 
movilizarse fuera del penal–, en la que se aplica una mínima seguridad, y la última fase es conocida 
como libertad condicional. 

Cifras del Meduca indican que en 2008 se graduaron 324 internos –de bachiller, premedia, primaria y 
formación para el trabajo– de La Joya, La Joyita, El Renacer, el Centro Femenino de Rehabilitación y las 
cárceles de Santiago y David. 

 

Años de cárcel bien invertidos 

Alberto Pérez* y Manuel González* están purgando penas por homicidio en el Centro de Tinajitas. 
Ambos, que ya han cumplido 18 años de la condena, decidieron invertir su tiempo en los estudios. 

González, de 38 años, terminó su primer ciclo y luego se graduó de bachiller en letras.  

Estudió luego una licenciatura en administración de empresas con especialización en puertos, y después 
tomó un postgrado y una maestría en gerencia marítima y gestión portuaria. Ahora trabaja en la 
Autoridad Marítima de Panamá y estudia inglés. Todo lo ha hecho con un permiso de estudio.  

Alberto Pérez, de 42 años, acaba de culminar la licenciatura en derecho en la Universidad de Panamá, y 
está por cursar una maestría en derecho procesal. 

Ambos esperan que se les conmuten los dos años de prisión que les faltan, pero aún no reciben 
respuestas por las fallas que se dan con el equipo técnico interdisciplinario. 
* Los nombres han sido cambiados. 

 

 

 

 



 

PORTUGAL 

 
Caríssimos amigos. 

 Por se aproximar a passos largos o nosso Encontro Nacional de Capelães e Voluntários das Prisões, 
que se realizará dia 12 e 13 de Janeiro na Casa Srª das Dores, em Fátima, somos deste modo a enviar-
vos o Programa do Encontro e aproveitamos o ensejo para fazer seguir também,  em anexo, a carta do 
Coordenador Nacional da Pastoral Penitenciária, Senhor Pe. João Gonçalves. 

Serão, certamente, dois dias de grande partilha e reflexão intensa, onde nos permitimos destacar a 
presença do Senhor Bispo D. Carlos Azevedo, Presidente da Comissão Episcopal da Pastoral Social, 
que nos trará um reflexão sobre a Igreja como "Uma presença de Esperança", a Sra. Directora-Geral  
dos Serviços Prisionais, Dra. Clara Albino, que nos abordará o tema "O Sistema também reabilita", o 
Coordenador Nacional da Pastoral Penitenciária em Espanha, Pe. José Sesma Léon com "A Fé como 
processo de cura" e ainda a Professora Doutora Anabela Rodrigues, Directora do CEJ que reflectirá 
sobre "A execução das Penas na recuperação do delinquente", entre outros temas e convidados não 
menos interessantes – afiançamos nós! 

 

ENCONTRO NACIONAL DE CAPELÃES E VOLUNTÁRIOS 

  

12 E 13 DE JANEIRO DE 2009 – CASA SRA. DAS DORES, FÁTIMA 

"PRISÕES EM PORTUGAL – HOJE E AMANHÃ" 

= PROGRAMA= 

  

SEGUNDA-FEIRA, DIA 12

 9h00  Abertura do Secretariado e Alojamento 

9h45  Oração e abertura dos trabalhos 

10h00  Tema "O Sistema também reabilita" – Dra. Clara Albino, Directora Geral dos Serviços Prisionais 

- Diálogo 

- Intervalo 

11h30   Tema "A Fé como processo de cura" – Pe. José Sesma Léon (Coordenador Nacional da Pastoral 
Penitenciária em Espanha 

- Diálogo 

13h00  Almoço 

15h00   Tema "Respostas da Igreja – Dioceses, Paróquias, Capelanias" – Pe. Andrés Cruz Barrientos, Capelão e 
Director da Pastoral Penitenciária de 
Badajoz 

- Diálogo 

- Intervalo 

17h00  Tema "A execução das penas na recuperação do delinquente" – Professora Doutora Anabela Rodrigues, 
Directora do Centro de Estudos 
Judiciários 

- Diálogo 

19h00  Eucaristia 

20h00  Jantar 

21h30   Partilha do caminho trilhado pela Pastoral Penitenciária na "Área Jurídica" em Portugal 
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TERÇA-FEIRA, DIA 13

 9h30   Oração  

10h00  Tema "Uma Presença de Esperança" – D. Carlos Azevedo, Pr. Da Comissão Episcopal da Pastoral Social 
(CEP) 

- Diálogo 

- Intervalo 

12h00  Partilha Ibérica e Síntese do Encontro 

13h00  Almoço e Encerramento 

  

Organização:

CONFERÊNCIA EPISCOPAL PORTUGUESA 

COMISSÃO EPISCOPAL DA PASTORAL SOCIAL 

COORDENAÇÃO NACIONAL DA PASTORAL PENITENCIÁRIA 

* Contactos para Inscrição: pastoralpenitenciariaportugal@gmail.com / 963 173 480   

 

 
 

As inscrições deverão ser enviadas para o email da Pastoral Penitenciária, impreterivelmente, até ao dia 
26 de Dezembro para que se possam organizar as condições logísticas para a realização do mesmo. 

 Contando com o entusiasmo de todos na divulgação desta actividade, e na esperança, que nos anima 
enquanto Igreja, dos bons frutos deste encontro, deixamos este convite para dia 12 e 13 de Janeiro. 

 Com um abraço fraterno, 

Ricardo Vara Cavaleiro 

--  
P'la 
Coordenação Nacional da Pastoral Penitenciária 
Comissão Episcopal da Pastoral Social 
Conferência Episcopal Portuguesa 
 
Blog: http://pastoralpenitenciariaportugal.blogspot.com/ 
Email: pastoralpenitenciariaportugal@gmail.com 
Telem: 963 173 480 
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CONFERÊNCIA EPISCOPAL PORTUGUESA 

Coordenação Nacional da Pastoral Penitenciária/Prisional 

P. João Gonçalves (966 555 915) - AVEIRO 

 

 

ASSUNTO: Encontro Nacional de Capelães das Prisões e Visitadores Católicos 

 

Caros Amigos: 

Para todos vai uma saudação fraterna e amiga, com votos da melhor saúde e de bom trabalho pastoral. 

Como vem sendo costume, o nosso ENCONTRO ANUAL realiza-se no mês de Janeiro e, desta vez, nos 
dias 12 e 13, segunda e terça, na Casa da Senhora das Dores - Fátima. Começaremos no dia 12 às 9.30 
horas, e terminamos com o almoço do dia 13. 

 

O Programa está elaborado à volta do TEMA: “PRISÕES EM PORTUGAL-HOJE E AMANHÃ”. 

Estamos num momento muito significativo para a vida das Prisões, pensando na proximidade de 
algumas publicações, como a Lei que regerá a assistência religiosa, o Código da Execução das Penas e 
Medidas Privativas da Liberdade, a construção de novas Cadeias, o Guia Metodológico do Voluntariado 
em Meio Prisional, o aumento da criminalidade, a maior expansão da Vigilância Electrónica, e outras 
questões que todos conhecemos e nos preocupam. 

Por se tratar de uma iniciativa da Pastoral Penitenciária Católica e pelas temáticas que iremos abordar, 
este Encontro Nacional é especialmente para Capelães, Visitadores ligados às Capelanias, 
Secretariados Diocesanos da Pastoral Social, Cáritas Diocesanas, Grupos Paroquiais, e aberto a 
pessoas que comunguem desta preocupação da Igreja Católica, no exercício da sua missão de estar 
perto dos Reclusos e das problemáticas que os envolvem. 

Faço um apelo muito especial aos Colegas CAPELÃES, quer dos E. P. Centrais e Especiais, quer aos 
dos Regionais; espero, desta vez, que todos estejam presentes e tragam consigo os respectivos 
Visitadores Voluntários e Simpatizantes. 

As inscrições devem ser feitas até ao dia 26 de Dezembro (sem falta!), para o Secretário da 
Coordenação Nacional:  

- Dr. RICARDO VARA CAVALEIRO, Telemóvel: 963 173 480; 

                                                       E-mail: pastoralpenitenciariaportugal@gmail.com 

Certos do vosso empenho, fico grato, ao dispor e esperando as vossas rápidas inscrições. 

Aveiro, 26 de Novembro de 2008 

P. João Gonçalves 

 

 
 

 



UMA PRESENÇA DE ESPERANÇA:  

“ESTAVA PRESO E FOSTES VISITAR-ME” 

ORIENTAÇÕES PARA UMA PASTORAL PENITENCIÁRIA. 

 

+ Carlos A. Moreira Azevedo 

Presidente da Comissão Episcopal de Pastoral Social 

 

 

Introdução 

“O Deus da esperança me enche de toda a alegria e paz na fé, para que abundeis na esperança pela 
força do Espírito Santo”, escreve S. Paulo à comunidade de Roma (Rom 15,13).  

É singular e único. Em nenhuma religião do mundo se liga Deus à esperança humana do futuro. É 
normal e natural que se conceba Deus como o Eterno Presente, divindade totalmente outro, acima de 
nós na omnipotência. Mas é novo um “Deus da esperança” que está “diante de nós” que nos precede na 
história e na novidade absoluta. É o Deus do Êxodo de Israel que precede o seu povo pela coluna de 
nuvens e pela coluna do fogo, respectivamente de dia e de noite. É o Deus da ressurreição de Cristo que 
conduz os seus à vida eterna no fogo e no vento do Espírito Santo. É o Deus que na terra da promessa 
habitará no meio do seu povo. Um Deus que faz morada entre os humanos (Apoc 21, 3). É um Deus que 
vem ao encontro dos seres humanos no seu futuro, para abrir para eles, na sua história, novos 
horizontes, convidando-os a atirar-se para o desconhecido do novo mundo. 

Quem serve a pastoral penitenciária como ancora a vida na esperança? Como manter viva uma 
esperança confiante, uma projecção para a frente, uma disponibilidade para se pôr a caminho. Ser 
cristão é projectar-se para o reino com fé pascal. Essa atitude é fundamental para quem pretende lançar 
orientações pastorais para o mundo penitenciário. 

Para humanamente sermos em plenitude temos que poder esperar. E o que é que esperamos além das 
coisas miúdas, além dos sucessos particulares, além do horizonte de cada jornada? 

Esperamos ser acolhidos, tomados a sério, amados absolutamente, reconstruídos nas feridas para a 
história, perdoados, arrancados à morte e escolhidos para a vida definitivamente. O que antes de mais e 
sobretudo espera cada ser humano é afirmar-se, salvar-se e viver no amor diante da morte, contra a 
morte e sobre a morte. Mas isso não é capaz de o conseguir pelas suas forças, a partir da sua solidão, 
no seu limite pecador. Apenas pode ter esperança que é superior aos dinamismos da morte, da 
degradação física e moral. Só Deus tem esse poder redentor. 

Como será possível ter esperança e viver na esperança sem a redenção anunciada por Cristo? Sem 
Deus manifestado como bondade activa, misericórdia infinita, fidelidade eterna, não é possível essa 
esperança fundamental e absoluta. Só a convicção da existência de Deus é fundamento sólido de 
esperança. Só a convicção na misericórdia de Deus é garantia permanente de esperança. 

E não basta pensar que o essencial é saber se Deus existe. O essencial é saber quem é e como é. Ora 
por Jesus Cristo ficamos a saber que é compassivo e próximo. Por Jesus Cristo sabemos que Deus é 
superador da nossa finitude débil e realizador das expectativas que depositou no interior do nosso 
coração. 

Olhar a cruz do Ressuscitado é aumentar a esperança segura no amor realista, Contrariamente, só 
teríamos a certeza da nossa pequena miséria e da nossa morte. Se não tivéssemos acolhido na vida o 
dom desse Deus revelado na vida do seu Jesus não poderíamos basear a esperança porque não 
saberíamos se esse Deus, em realismo total é Deus que ama a humanidade na vida e na morte. 

 

 

1. Descobrir o rosto de Cristo no preso é missão da Igreja 

É missão central da Igreja levar a Boa Nova de Cristo a todos os seres humanos. Mais vital se torna para 
os que estão privados de liberdade e na solidão necessitam de uma palavra de esperança. Sentimentos 
de isolamento, vergonha e revolta podem destruir nos presos o sentido do futuro e minar a esperança. 



No mundo diversificado das prisões, a realização do apelo evangélico assume a característica de 
comunicação do amor redentor de Cristo, tornando concreta e palpável a misericórdia atenta do Bom 
samaritano. Trata-se de abrir humildemente o coração às misérias e carências do outro. Aí a Igreja é 
chamada a ser mensageira quer da compaixão activa da comunidade fraterna, quer do perdão infinito de 
Deus. A tarefa cumpre-se não apenas pelo trabalho especificamente religioso, mas mediante a 
protecção e promoção da dignidade da comunidade penitenciária, seja dos residentes, seja do pessoal, 
seja das famílias dos encarcerados. Não se trata de mera assistência religiosa mas de verdadeira 
pastoral, com atenção à pessoa de modo integral. Trabalhar para conseguir um integral desenvolvimento 
humano e religioso das pessoas envolvidas é objecto da acção pastoral de quem descobre em cada 
detido o rosto de Cristo, não deixando ninguém excluído. 

Todos hoje sabem que na pastoral penitenciária se une ao âmbito do tratamento na prisão, a prevenção 
e a reinserção e se actua nas áreas religiosa, social e jurídica. 

Este vasto trabalho pastoral requer sólidas estruturas para ser verdadeiramente efectivo, nas várias 
dimensões. O serviço de Coordenação Nacional de Pastoral Penitenciária pretende fomentar um plano 
eficaz que partilhe experiências, incentive formação e consolide as Equipas pastorais junto de cada 
prisão. 

 

2. Pastoral penitenciária como preocupação de toda a comunidade 

Ainda que a Igreja Católica desde sempre se empenhasse por ser sinal de amor para com quem se 
encontre preso, esse empenho limita-se quase sempre a um pequeno grupo, sem a participação de toda 
a comunidade. Ora essa atitude pastoral não é suficiente para corresponder às exigências. Importa 
despertar e fomentar uma maior sensibilidade e preocupação de toda a Igreja pela acção pastoral e 
apostólica das prisões. Existe uma indiferença cultural da maioria, contrária ao mundo das prisões, 
insensível à reconciliação e ao acolhimento da pessoa detida. Ocorre proceder a uma mudança cultural 
que altere a postura reactiva e defensiva que apenas requer controle social e punição severa dos delitos 
sem se interrogar pelas causas. 

É fundamental animar, portanto, cada diocese a estabelecer e promover uma pastoral penitenciária 
porque o sujeito da pastoral é sempre toda a comunidade eclesial, sob condução do seu pastor. Não 
pode, por isso, ser delegada para a pessoa do capelão e dos visitadores. Deve implicar a comunidade 
nas suas diversas expressões. 

A pastoral penitenciária, através do capelão e dos voluntários, tenderá a envolver a comunidade cristã 
num caminho de atenção à realidade prisional como parte integrante da Igreja diocesana e conduzir o 
detido a sentir-se inserido na família da igreja local. Cada prisão é lugar da igreja que sofre por causa do 
mal, do pecado. Ora onde há um membro que sofre, sofre todo o corpo. Ocorre, por isso, uma educação 
dos cristãos para olhar de modo novo para esta realidade. Não como juízes, com a medida da justiça 
humana, mas com olhos de misericórdia, que não pinta nem justifica o mal, mas procura ir à raiz, 
descobrir onde tem origem a doença, da qual o condenado é por vezes apenas o sintoma. 

Muitas pessoas que encontramos hoje nas cadeias resultam de situações de pecado social, que também 
é nosso, ainda que talvez não sintamos necessidade de pedir por ele perdão. 

Uma pastoral penitenciária verdadeiramente incisiva deverá fazer ponte entre prisão e ambiente exterior, 
entre o fora e o dentro, entre realidade carcerária e sociedade civil, entre o antes e o depois da 
detenção, os projectos e iniciativas devem atender ao passado, presente e futuro do preso, se quiserem 
colocar a pessoa no centro e considerar como objectivo a verdadeira promoção humana e cristã. 

Em ordem a dar corpo a estas preocupações pastorais crie cada bispo um Serviço Diocesano de 
pastoral penitenciária, destinado a promover, acolher, animar e potenciar, relacionar e coordenar as 
instituições, serviços e pessoas que trabalhem neste campo pastoral da diocese. 

 

3. Agentes pastorais 

3.1. Capelania e Capelão 

A capelania é constituída por um conjunto de fiéis cristãos que de modo estável cuidam do conjunto de 
homens e mulheres que habitam o estabelecimento prisional. É um lugar de oração, celebração 
sacramental da fé e de aprendizagem do estilo de vida de Jesus. Aí se vivem todas as dimensões da 
pastoral: anúncio da Palavra de Deus e catequese, pastoral litúrgica e exercício da função de servir, pelo 



conhecimento pessoal de cada um, pela visita e ajuda sobretudo aos mais doentes, motivar os presos 
para a caridade, atender as famílias. 

O papel de capelão prisional requer, pela complexidade das situações, uma particular preparação 
humana e religiosa, uma liberdade de tempo a passar dentro das grades para encontrar, falar e conhecer 
os presos. A presença do capelão não se confina a uma dimensão religiosa e cultual, mas assume tarefa 
espiritual de partilha do sofrimento, de escuta. O seu papel de referência humana é muito importante, 
quando consegue criar relação de confiança com o preso, porque significa uma relação com a liberdade. 

Além da celebração da eucaristia semanal e do atendimento de confissão, os detidos podem encontrar 
privadamente o capelão.  

A experiência opressora da prisão e o passar lento do tempo podem gerar depressões, enfraquecimento 
moral e emotivo da pessoa, mas podem favorecer a reflexão e o arrependimento. A fé religiosa pode 
aparecer como âncora de esperança, sobretudo para os que têm aos ombros longos anos de detenção. 
O capelão deve procurar aprofundar a busca religiosa. É que existe a tentação do recurso ao sacro de 
modo superficial. Ora, a experiência de sentimento de culpa, de indignidade, unido ao sofrimento pela 
falta de liberdade e de afectos, faz viver um certo afastamento de Deus. Só um diálogo paciente poderá 
curar as feridas interiores do preso, as amarguras e remorsos. O caminho longo de remediar o mal 
cometido e propor a salvação de Cristo Jesus respeitará os ritmos e os tempos, sem ceder ao 
desencorajamento e ao cansaço. Cada um dos presos com a sua história própria sentirá em Jesus um 
“companheiro de viagem” (João Paulo II – Mensagem 9-7-2000), que o convida a “acelerar o passo rumo 
à salvação” (João Paulo II – Ibid.). 

Ao capelão estão reservadas, por vezes, funções de assistência social e material, desenvolvidas graças 
à organização do voluntariado e em colaboração com as autoridades civis. Não só a constituição de 
bibliotecas, a oferta de revistas, roupas, serviços de apoio, formação profissional, desporto,  

O respeito pela liberdade religiosa não é fácil de organizar. O capelão é conduzido a ser confidente dos 
presos independentemente do credo e fé professada. A presença de alguns estrangeiros e da 
consequente diversidade cultural e religiosa é fenómeno a considerar. O capelão faz-se muitas vezes 
porta-voz da necessidade de respeitar os direitos religiosos dos detidos. 

O serviço da capelania destina-se a todos: guardas, directores, operadores vários. O capelão faz de 
charneira entre a pessoa detida e o resto dos operadores e o seu campo de acção e de intervenção 
pode ser muito amplo. Exercita uma certa paternidade espiritual, quando é pedida e desejada, mas 
também moral, de suplência dos familiares ou do Estado. Os presos confiam-se a ele para pedidos e 
confidências que vão além da segurança, mas que dizem respeito à esfera do privado. O preso pode aí 
exprimir a sua humanidade e ser escutado. O capelão facilitará comunicações com a família, fora dos 
tempos estabelecidos, necessidade de coisas elementares, ocupações que ajudam a dar sentido ao dia 
a dia. 

 

3.2. As paróquias e o voluntariado 

Cada paróquia se empenhe por acompanhar os seus membros que estejam detidos e suas famílias, 
pessoas com prisão domiciliária e ex-presos. A animação ocasional de uma celebração na prisão por 
parte dos grupos litúrgicos paroquias é um modo de criar relação. 

O grupo de acção sócio-caritativa da paróquia programe encontros de informação para confrontar a 
comunidade com as questões da realidade prisional e pela consciencialização promover voluntariado 
neste âmbito. Quer o capelão, quer os voluntários são expressão da Igreja local no ambiente da prisão e 
têm a responsabilidade de sensibilizar a comunidade cristã para os problemas da pastoral penitenciária. 
A sua determinação favorecerá o crescimento de vocações para atender ao voluntariado neste sector 
marginalizado. 

 

3.3. O voluntariado 

Os voluntários são pessoas de fé, de oração, com sentido de Igreja, equilíbrio psicológico, afectivo e 
emocional, com vocação para este mundo da prisão e com preparação adequada. 

A organização de um grupo de voluntariado deve ser bem preparada, através de um tempo de formação 
que tenha em conta: 

- leitura social do voluntariado social  



- princípios teológicos e pastorais; 

- prisão e território; 

- acção do voluntariado penitenciário dentro e fora dos muros; 

 - bases jurídicas e medidas alternativas à detenção; 

- assistência sanitária e medicina penitenciária. 

Uma vez formado, o voluntário deve ser acompanhado nas actividades através de encontros periódicos 
de avaliação, de actualização e de espiritualidade. 

 

3.4. Os juristas 

Os juristas são chamados “a reflectir sobre o sentido da pena e a abrir novas fronteiras para a 
colectividade” (João Paulo II – Mensagem 2000, n.5). Há ainda muito a fazer para prevenir a 
delinquência e reprimi-la com eficácia e oferecer a quem transgride um caminho de resgate, de 
conversão e de inserção positiva na sociedade. Aos juristas compete dar forma jurídica a estes 
objectivos. 

Acresce ainda o serviço da tutela legal dos mais pobres, com disponibilidade generosa de juristas 
católicos. 

 

4. Orientações para uma pastoral penitenciária 

Assumem particular acuidade, no contexto presente, algumas perspectivas que são inerentes à presença 
de católicos no meio penitenciário. Nunca a dimensão espiritual cristã separa e dimensão 
especificamente cultual da vida digna dos presos. A preocupação pela assistência religiosa implica 
inseparavelmente atenção ao todo da vida pessoal do detido. Surgem como evidentes as orientações 
que se seguem. 

 

4. 1. Vigilância sobre os direitos humanos 

Um dos principais desafios a enfrentar consiste na tutela da dignidade humana dos detidos, vigiando 
pela aplicação dos direitos humanos ao campo penal. As cadeias e estabelecimentos prisionais são 
chamados a contribuir para a reabilitação dos que cometeram qualquer crime. As condições destas 
casas devem ajudar “a passar do desespero à esperança e da desconfiança à confiança” e permitir “a 
reconquista do sentido de um valor e de aceitação das correspondentes responsabilidades” (Bento XVI, 
Discurso 7-9-2007). Requer-se atenção vigilante sobre “instrumentos de punição e correcção que 
possam minar ou destabilizar a dignidade humana do preso” (Bento XVI, Ibid). O desrespeito ou violação 
dos direitos provoca maior marginalidade, exclusão e sofrimento. Importa uma corajosa denúncia 
profética de qualquer tipo de tortura nas prisões de todo o mundo. Particular cuidado merece a denúncia 
de discriminações devidas a motivos étnicos, sociais, económicos, sexuais, políticos e religiosos. 

 

4.2. Pastoral da justiça e da liberdade humanizadora: da punição à regeneração. 

Olhar para o futuro com nova esperança é promover a humanização, a revisão e a reforma dos sistemas 
penitenciários. Muitas vezes o resultado da punição não é a cura, mas o agravar das carências afectivas 
porque o castigo é visto como um maltrato por quem cometeu o delito e não como acção pedagógica. 
Isso gerará novas agressões. 

Importa valorizar o tempo de prisão como tempo de expiação, mas também e sobretudo como tempo de 
reconstrução humana e de resgate. Esta concepção obriga a repensar o sistema, que por vezes ainda é 
de violência, ócio e vício.  

A pastoral penitenciária estará pronta para lutar pela renovação de sistemas prisionais através da 
adopção de penas alternativas à prisão, como prevenção mais eficaz de delitos e como preparação para 
uma reinserção social dos presos, após o cumprimento da pena. Aqui se inserem itinerários formativos 
para agilizar a inserção no mundo do trabalho.  

 



4.3. O tempo de prisão pode ser oportunidade para aprofundamento do caminho da fé, através de um 
acompanhamento pessoal e de possível constituição de experiências catecumenais de iniciação cristã. 
Será de estudar a oferta de catequeses adequadas, partilhando boas práticas existentes. 

 

4.4. Assumiria carácter pedagógico transformar o tempo dos detidos em ocasião de envolvimento em 
projectos de solidariedade e caridade. Multiplicar formas e iniciativas promotoras de atitudes solidárias 
formará gente mais pronta a dar-se aos outros, quando terminar a pena. 

 

4.5. Uma pastoral penitenciária marcada pela esperança atenderá aos grupos mais vulneráveis nas 
prisões, com sabedoria para encontrar meios próprios e pessoas preparadas para enfrentar tais 
situações, romper os circuitos complexos da delinquência.  

 

4.6. Será objectivo da pastoral penitenciária encontrar modos para sustentar as famílias dos presos, 
evitando a marginalização. Só um trabalho coordenado entre paróquias e capelanias com seus 
voluntariados será eficiente neste alargamento fundamental para atender ao ambiente donde provém o 
detido e onde porventura regressará. 

 

5. Conclusão: realizar a utopia da esperança  

Anunciar a esperança hoje significa dizer em alta voz que “Deus não se cansou de nós (Tagore); que 
podemos levar por diante o sonho que Deus quer realizar em nossa companhia. Podem fazê-lo não 
obstante as depressões pessoais, o inferno da casa, da estrada, das relações com o próximo, o inferno 
do ambiente e dos povos. Anunciar a esperança significa dizer, contra qualquer esperança racional, que 
o Deus da vida venceu o mundo e a morte. 

É urgente transformar a utopia em projectos para anunciar a esperança de um mundo novo. Realizar a 
esperança implica estilos de vida alternativos. Realizar a esperança significa pôr germens pequenos mas 
significativos, significa inventar e introduzir na pastoral novas vias, significa transformar em projecto a 
grande utopia do Reino de justiça e de paz. 

A esperança é virtude cristã capaz de dar pernas aos sonhos e asas à realidade. Os grandes desafios da 
história actual não se enfrentam sem utopia. Diante da perda do valor da vida, demonstrada por mil 
violências interpessoais e estruturais, ressurge a ânsia de uma exigência infinita, de uma utopia que é 
desejo de acreditar no que não vemos ainda. 

Transformar a utopia em projecto é o desafio dos santos, de quantos querem ser servos inúteis de um 
projecto que de facto é realizado pelo Espírito Santo. Sejamos servos da esperança cristã e o recanto da 
pastoral penitenciária será transformado segundo o sonho de Deus.  Aqui estão profetas de uma 
mudança cultural, dispostos a testemunhar um novo perfil regenerador para as prisões, a denunciar o 
desrespeito pelos direitos humanos, entusiastas na busca de soluções humanistas para este problema 
social. 

 

 

DIOCESES 

 
 
ALGARVE 
Faro  regional 
Silves  regional 
Olhão  regional 
 
ANGRA do HEROISMO 
Angra do Heroísmo  regional 
Ponta Delgada  regional 
 
AVEIRO 
Aveiro regional 

 
BEJA 
Beja regional 
Odemira  regional 
Pinheiro da Cruz 
 
BRAGA 
Guimarães 
 
BRAGANÇA 
Bragança 
Izeda 



 
COIMBRA 
Coimbra 
 
ÉVORA 
Évora 
Elvas  regional 
 
FUNCHAL 
Funchal 
 
GUARDA 
Guarda regional 
Covilhã regional 
 
LAMEGO 
Lamego regional 
 
LEIRIA 
Leiria regional 
 
LISBOA 
Alcoentre 
Caldas da Rainha 
Carregueira 
Caxias 
Linhó 
Lisboa 
Monsanto 
Polícia Judiciária de Lisboa 

Sintra 
Tires 
Vale de Judeus 
Hospital Prisional S. João de Deus 
 
PORTALEGRE e CASTELO BRANCO 
Castelo Branco 
 
PORTO 
Custóias 
Paços de Ferreira 
Santa Cruz do Bispo 
Polícia Judiciária do Porto 
 
SANTARÉM 
Torres Novas  regional 
 
SETÚBAL 
Setúbal  regional 
Montijo  regional 
 
VIANA DO CASTELO 
Viana da Castelo  regional 
 
VILA REAL 
Chaves  regional 
Vila Real regional 
 
VISEU 
Viseu regional 

 

 

 

 

 

 



 

 
NNOOTTIICCIIAASS    DDEELL  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  

 
 

 

 

 

ACCESO WEB A BOLETINES DEL DEPARTAMENTO 

Todos los números de PUENTE, C@UCE, LA REVISTILLA, y números especiales de la ICCPPC están 
colgados en: 

 http://publicacionpp.diinoweb.com/files/

  

José María Carod 
jmcarod@gmail.com 

Materiales de Pastoral Penitenciaria en: 
www.sepapbcn.org

 

 

 
 
 
 
III JORNADAS “DELITO Y SOCIEDAD” - OVIEDO 
 
LOS SERVICIOS SOCIALES EN LA EJECUCIÓN PENAL.  LAS PENAS ALTERNATIVAS 
 
Organizadas por el Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (Gobierno del 
Principado de Asturias), los días 28 y 29 de octubre de 2008 se han celebrado en la ciudad de Oviedo 
las “III Jornadas “Delito y Sociedad”, centradas en el tema de máxima actualidad” LOS SERVICIOS 
SOCIALES EN LA EJECUCIÓN PENAL: LAS PENAS ALTERNATIVAS”. 
 
Invitado por la organización, participó en las 
Jornadas el Departamento de Pastoral 
Penitenciaria en la Mesa Redonda sobre “La 
colaboración de instituciones extrapenitenciarias 
en la ejecución penal”: el P. José Sesma León, 
director del departamento de Pastoral Penitenciaria informó, a través de una corta “presentación”, sobre 
las posibilidades y limitaciones de la Pastoral Penitenciaria en su voluntad de servicio y colaboración, 
concretamente en el ámbito de los TBC o Trabajos en beneficio de la Comunidad.  
 
 
 
 

mailto:C@UCE
http://publicacionpp.diinoweb.com/files/
mailto:jmcarod@gmail.com
http://www.sepapbcn.org/


III ENCUENTRO MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL DE PASTORAL PENITENCIARIA 
 
El día 25 de noviembre de 2008, tuvo lugar en la sede del Departamento de Pastoral Penitenciaria la 
reunión preparatoria (horarios, temas, celebraciones, …) del III Encuentro de Pastoral Penitenciaria, 
correspondiente a la Sub-zona “Mediterráneo Occidental” (Andorra, España, Gibraltar, Marruecos y 
Portugal) de la ICCPPC-Europa. 
 
Encuentro que tendrá lugar en Gibraltar los días 1 y 2 de julio de 2009 en el marco de las celebraciones 
programadas para conmemorar el VII Centenario de la devoción a Nuestra Señora de  Europa. 
 
Participaron en la Reunión: Mons. Carlos Caruana, Obispo de Gibraltar y anfitrión del Encuentro, y el P. 
José Sesma León, Vocal del Comité Ejecutivo de la ICCPPC-Europa y Coordinador de la Pastoral 
Penitenciaria en la Zona del Mediterráneo. 
 
Hasta el presente han anunciado su participación en este Encuentro: Peter Echetermeyer (Alemania), 
Presidente de la ICCPPC-Europa, Brian Gowans (Escocia), Vicepresidente de la ICCPPC-Mundial  y 
Coordinador de la Pastoral Penitenciaria en la Zona del Norte de Europa, y representantes de Andorra 
(Joan Pujol Balcells), España (José Sesma León y Pedro Fernández Alejo), P. Darío Gómez Lama y Mª 
José Vicente (Marruecos) y P. Joâo Gonçalves (Portugal). Participará también un representante de la 
Pastoral Penitenciaria de Brasil (Hno. José de Jesus Filho, asesor jurídico de la Pastoral Penitenciaria) 

 

 
 
 
 
 
 
 
I CONGRESO INTERNACIONAL DE ACCIÓN SOCIOEDUCATIVA EN EL MEDIO PENITENCIARIO: 
MUJERES, INFANCIA Y FAMILIA 

 

Organizado conjuntamente por la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias (Ministerio del Interior), el 
Instituto Andaluz de la Mujer (Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social), Universidad de Granada (Grupo de 
Investigación HUM 739 “Educación Social y Cultura”), 
Facultad de ciencias de la Educación (Universidad de 
Granada), Fundación “Empresa Universidad de Granada” 
y Programa mercedario “Romper Cadenas” (Hermanas 
Mercedarias de la Caridad), del 10 al 12 de diciembre de 
2008 se ha celebrado en la ciudad de Granada (Facultad 
de Ciencias de la Educación) el I Congreso Internacional 
de Acción Socioeducativa en el medio penitenciario: 
Mujeres, Infancia y Familia”. 

Invitado por la organización, el Departamento de Pastoral 
Penitenciaria participó en el Congreso como parte de la Mesa Temática 3 (“Experiencias y Programas 
Socioeducativos en Medio Abierto y Cerrado”) y se expuso mediante una corta “presentación” (José 
Sesma León) los retos y preocupaciones de la Pastoral Penitenciaria en el momento actual. 
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CCAALLEENNDDAARRIIOO  

  
 

 

CALENDARIO DEL PRÓXIMO TRIMESTRE 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

ENERO 
Familias de los Presos 

 
L M Mx J V S D 
   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 
12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31  
       

12-13 Encuentro Nacional Portugués de 
Pastoral Penitenciaria. FÁTIMA 

22-24 Reunión del Comité de la ICCPPC-
EUROPA. BUDAPEST 

24-29 Conferencia Mundial de la ICCPPC. 
BUDAPEST 

FEBRERO 
Capellanes de Prisiones 

 
L M Mx J V S D 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28  

       

10-12 
XXI Jornadas Nacionales de 
Capellanes de Prisiones. MADRID 

MARZO 
Voluntariado – P. Penitenciaria 

 
L M Mx J V S D 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30 31      
       

7-8 
XI Encuentro Nacional del Área 
Social de Pastoral Penitenciaria. 
MADRID 

 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
 
 
 

ENERO 
Familias de los Presos 

 
L M Mx J V S D 
   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 
12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31  
       
12-13 Encuentro Nacional Portugués 

de Pastoral Penitenciaria. 
FÁTIMA 

22-24 Reunión del Comité de la 
ICCPPC-EUROPA. BUDAPEST 

24-29 Conferencia Mundial de la 
ICCPPC. BUDAPEST 

FEBRERO 
Capellanes de Prisiones 

 
L M Mx J V S D 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28  
       
10-12 XXI Jornadas Nacionales de 

Capellanes de Prisiones. 
MADRID 

 

MARZO 
Voluntariado – P. Penitenciaria 
 

L M Mx J V S D 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31      
       

7-8 XI Encuentro Nacional del 
Área Social de Pastoral 
Penitenciaria. MADRID 

ABRIL 
Enfermos privados de libertad 

 
L M Mx J V S D 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30    
       

3-4 XII Encuentro Nacional de 
Juristas – Pastoral 
Penitenciaria. MADRID 

17-18 II Encuentro Interdiocesano 
Luso-Hispano de Pastoral 
Penitenciaria (SUR). ÉVORA 

 
 

MAYO 
Funcionarios de Prisiones 

 
L M Mx J V S D 
    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31
       

7-11 III Encuentro Europeo del Área 
Social de Pastoral 
Penitenciaria. EDIMBURGO 

22-23 II Encuentro Interdiocesano 
Luso-Hispano de Pastoral 
Penitenciaria (NORTE). VISEU 

 
 

JUNIO 
Prevención e Inserción 

 
L M Mx J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30      
       

5-7 V Encuentro Europeo de 
Juristas-Pastoral 
Penitenciaria. KIEV 

JULIO 
Juristas–Pastoral Penitenciaria 
 

L M Mx J V S D 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30 31   
       

1-2 III Encuentro de Pastoral 
Penitenciaria – Mediterráneo 
Occidental. GIBRALTAR 

3-6 IV Encuentro Europeo del 
Área Teológica de Pastoral 
Penitenciaria. ROMA 

 

AGOSTO 
Trabajadores Sociales 

 
L M Mx J V S D 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31       

SEPTIEMBRE 
Enfermos mentales - Prisión 

 
L M Mx J V S D 
 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30     
       
19-20 VII Encuentro “Enfermos 

Mentales-Prisión”. VALENCIA 
20-27 Semana de Pastoral 

Penitenciaria 

 

OCTUBRE 
Excluidos y marginados 

 
L M Mx J V S D 
   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 
12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31  
       
13-15 XIII Jornadas Nacionales de 

Delegados  y Coordinadores 
Diocesanos de Pastoral 
Penitenciaria. MADRID 

 
 

NOVIEMBRE 
Menores en riesgo  

 
L M Mx J V S D 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30       
       
27-29 IX Curso De Formación del 

Voluntariado-Pastoral 
Penitenciaria. MADRID 

 
 

DICIEMBRE 
Hombres y Mujeres presos 

 
L M Mx J V S D 
 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31    



 
              
  
                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

y,  
además,  

en el anexo de formación… 

Documentos y Materiales 
de interés pastoral y formativo 

 
Programas de actividades 

formativas 
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